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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o adminístrátivas'de - '

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Q

TELEFONO N?~47Só'

T A R I F AS 'GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 195 7- . ,
Azi. ¡ 19. — La primera publicación de los avisos debe 

■er controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES 8 El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
■1 de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantíénese 
para loo señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación*

Art. 379 •— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivó, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
e? oue deberá dar estricto cumplimiento a ¡a presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 d® mayo 10 de 19¿»6. .

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, dé 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. —- Déjase establecido que la- autorización o- 

twrgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de lecha 10 de mayo del año en cursó, a fin 'de ele- 
‘a-r el 50 % del importe de las tarifas generales qup rigen, 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de aviso? generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1’ del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto. ...

‘ VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta-! año . " 1.50
Número abasado de más de 1 año. . . ... ...... ", 3,00

SUSCRIPCIONES»
Suscripción mensual..................................................... $ 11.25

trimestral ......................................................" 22.50
” semestral............ .. .................. -............ ” 4 >.00

■ s™®!.......................................................... " 90.00

.PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, sa cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). ’
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, ei 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. ................................................................................   21.00

J2o.) De más de % y hasta % página...............................   36.00
39) De más de Vz y hasta 1 página............................... ........................... .. ................ ........... .. ................ -. * , . ’ * ’ » gg qq

4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción corresp'ondiente:
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n®UCAOON ES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por ríos (2) o má? veces, zegirfi la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 díae

Exce- 
denla

Hasta.
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ s
Sucesorios ...........................................................   . . 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cin.

Posesión Treintañal y - deslinde ... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 ent.

Remates d« Inmueble............ ................................. 75. (MI 3 00 135.00 10.50 180.00 12.00 rny

de vehículos, maquinarias, ganados . 6U00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 rm
de muebles y útiles de trabajo .......... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— ru .

Otros edictos judiciales . c ............... . •60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 er.X

75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0C Cfif,
Edictos de Minas ........ .............. 120.00 9.00 »*-■ .....—' .... —
Contratos de Sociedades....................... .............. 0.30 palabra 0.35 más el 50%

210.00 15.00Balances ...................... .. ........... .. .............................. 90.00 7.50 150.00 12.00 cm.

Otros avisos............ ................................................. ,60.00 4,50 120.00 9.00 ¡80.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notifkationes, eubtituciones y renuncias de usa mar- 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $3.00 por centímetro y por columna»

S UMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS

DECRETÓ LEYES

M. de Gob.,N’ 3174 del 5| 8 |58.— Crea una Escuela de Ma nua’.idade3 en la localidad de Joaquín V. Gonzá'ez (Anta), co- 
■ mo filial de la D rección Gral. de Escuelas de Manualidades de Salta ......... 2473

DECRETOS
M. de Gob. N’ 1601 del 4| 8|58.

M. de A . S. N’ 1602 " TT
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M. de A. S. N9 1624 del 5| 8 ¡58
TI » TI t» 1623 " »

» II 1626 ” »

>• »» 11 »> 1627 " Tí

» 11 l> 1628 ” TI

Tí TI TT 1629 ” >»

.— Acepta la renunc’a presentada por el Sr. R cardo N. Saiavia, Juez de Paz P. de Cam
po Quijano ............. . ,»..... .............................................................................

— Autoriza al nomb’ado Ministerip.a efectuar la compra directa de un automóvil modelo 
1958 a la

— Acepta Ja 
nitario de

f.'rma Garullo é Ibarra S. R. L............................................................................
renuncia presentada por la Srta. ESther Barrientos, enfermera del Puesto S. 
Santa Victoria y designa a la Srta. Lucia Barrientos ...................................

. la Srta. Martha Alio en Servicio de R. Médicos y Licencias ........................
la suplencia realizada por el Dr. Manfred Feilbogenn médico de Consultorio

— Des’gna a
— Reconoce i

de la A. Pública ...........  -....................... ■ ........................................................
— Reconoce crédito a favor de la H. de Pagos del nombrado Ministerio’para hacer efectivo

los haberes devengados por el Dr. Ernesto G. Tamayo Cvejero ........................................
— Reconoce los servicios prestado? por el Dr. Dardo Frías, médico de consultorio de Sao 

Agustín
— Designa a la Dra. Irma V Morales en la localidad de La Merced

2478

2479

2479

2479

2479

2479 al 2480

2480
2480

Dra. María Anninda Cortea Oficial 5’ de la Asistencia Púbíica .................
Sra. Josefina de Skononski enfermera del consultorio Externo 20 de Fe-

2480la 
la

— Designa
— Designa 

brero
— Des’gna
— Des gna
— Concede l'cencia al Sr. Femando Goytia, de la Dirección Provincial del Trabajo .......
—. Designa al Sr. Conrado Carrique, personal de Servicio de la Guardería de N ños “Dr.

Lu:s Giirmes’ ............... ............... . ..................................................... . ...............................
—-Deja sin efecto las sobre asignaciones a personal’del nombrado Ministerio ..................
— Aprueba pens’ón a la S-a. Audila de Mercedes “V. de Vale ..........................................
— Reincorpora a personal de Dirección de Vialidad de la Provincia Tng. Walter Castellaa'

y Sr. Domingo A. Goytea • ........................ . ........................ ..............................................
— Reconoce los derechos al uso de agua del dominio público invocadlos por el Sr. Sebas

tián Rodríguez ......... ................................ ...................... . ..............................................
— Reconoce los derechos al uso de agua del dominio público invocados por el Sr. Juan

Serna ........ £................ -..................................................................................
Aprueba resolución de Validad de la Provincia por la que adiudica a la empresa Con 
rado Marcuzzi S. R. L. la pavimentación de calles en la local’dad de Tartagal .............

— Autor’za a A.G.A.S. a llamar a licitación pública para Ja adjudicación de la obra “Pro
visión de aguas-comentes en San Antonio de Los Cobres .... ...................................

.— Designa Inspectores de Básculas del Ing. San Isidro a los señores Adán Mercado y Flo- 
rentín J. Díaz........ ...............................  ...

— Des’gna a la Dra. María Arminda Cortez, médico de la Sala Cuna del Hosp’tal del
Milagro .........................     »..

a 
a

al Dr. Olindo H errera médico de consultorio de '.a. Asistencia Pública 
al Sr. Eduardo Larrán, director Graf. de la V’vienda . ....................

2480
2480
2480
2480

2481
2481

2481

2481

2481 al 2482

2482

2482

2483

2483

2483

— Autoriza a la Oficina de Compras y Suministros del nombrado Ministerio para adqui
rir en forma .“recta ios medicamentos so’icitados ...................................................

— D-signa al Dr. Mario R-m’s méd!co de Guardia de la A. Púb’lea ................................
— Concede licencia extraordinaria a la Sra. Stabula S. S. de Postigo, de la Dirección P.

del Trabajo ....................  •............
—' Reconoce la suplencia rea’izada por el Dr. Oscar Raúl Rivero, médico de Guardia del 

Hospital del Milagro....... . ........ ..................................................... ..................................

2483
2483

2483 al 2484

2484
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•■ ” ” ” 153“ ” . — Reglamenta el funcionamiento de la Guardería de N'ños “Dr. Luis Gügmes” .............. 2484
” " " " 1631 ” ” — Adhiere el Gobernó 'de la Provinc’a al duelo provocado por el fallecimiento de -S. E.

Reverendísima el señor Nuncio Apostólico Monseñor Miar.o Zanfn ................................ 2484

EDICTOS DE MINAS:
N9 1993 — Solic'tado por Nelda M. Valdez de Villada. — Expíe. N9 2647—V ..........  ”2484 al 2485
N9 1992 — Sol‘c;tado por Francisco Valdez Villagrán — Expte.- N9 2641—V ..........................................................................  2485
N9 1993 — Solicitado por Francisco Valdez Villagrán — Expte. N^'i^—L....................... .................................................-......... 2485
N? 1£91 — Solicitado por Francisco Valdez Villagrán — Expié. -Ñ9' ...................................................................... ... 2485
N° 1969 — Solicitado por Francisco M'guel Asencio — Expte’ N’ 64167—A ............................................................................. 2485
N‘- 19'0 — Solicitado por Manuel Menéndcz Grau — Expte. N9 -6 !16S^M. ¿................................................... ...............; ......... 2485
N« 1988 — so’.ici'ado por Esperanza Llimós de Liendro — Exote. N9 2678—LL........................................................ -...................*' 2485
N» 1963 — Presentado por Otilio Eldo Oscar Teñera — Expte. Ñ9 100.507|54 ....................................................................'.... 2485 al 2486
N9 19x4— Presentado por Cornelio Porfirio Gómez Expte. N‘-J 64.172—G ................................     2486
N9 1913 — Presentado por Cornelio Porfirio Gómez. Expte. N9 64.280^G; ; ..............................................................   2486

EDICTOS CITATORIOS: J T ' • '
N® 1994 — Reconocimiento de concesión de agua pública solicitado‘p-ñiAdári Luciano Arroyo .........................     2486 '
N9 1981—Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Santos Martínez ..................................................... -.....•....... 2486
N9 1977 — Reconocimiento de conces’ón de agua so’icltado por José’ Antonio Guzmán..................................   2486
N° 1978 — Reconocimiento de concés'ón de agua solicitado por Facundo Pérez .........................................................  2486
N-’ '19'9 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Espíritu Salinas .......................  ■..................  2486
N9 1980 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Bernarda Gutiérrez ................................................................ 2486
LICITACIONES PUBLICAS:
N9 1995 —» Instituto Nacional de Salud Menial — N9 1 [59 .. ■•••••................................................................................................ , 2486
N9 ]983 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitaron Publica N9 485 ................................................................................. 2486
N9 1984 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — L’citac ón Pública N9 486 ................................................................................ 2486 al 2487
N° 1972 — Administración Gra'. de Aguas de Sata ,...............   2487
N9 1950 — De Adm’n'stración- G neral de Aguas de Salta O^ra N9 593 ................................................................................... ' 2487
N9 1940 — De Administración General de Aguas de Salta — Obra N9 496 ............................................................................;, ’ 2487
N9 1934 — De Dirección General de Fabricaciones Militares Ñ9 523|58 (DCI) — 29 1 amado ................................   2487
REMATE ADMINISTRATIVO:
N° 1965 —Banco Nación Argentina vs. Reyes Pío ....................................................... ....................... ..................2487

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:
N9 1985 — María POlitti de Hemsy y Roberto Hemsy ........................................................................................ ............................
N9 1975 — Humberto Cohén ................................. ................................................................................................................. . ...
N9 1976 — Jul o Bisaga .. .................................................................................................................................................................
yo 1974 — Ale andró Cohén y Carmen pereyra de Cohén ..............     ................. .........
N9 1971 — José Mori'lo ......................................................... .. ......................................... ............. . ...............................................
N9 1967 — De Loo San ............................................................ • ............. . .........................................................................................

i94g — De Juana Pimental de Games o Gamez .........................................................................................................................G»
N9 1944 — De Emilio Coronel ...............................................................    .....;........:.
N9 1937 — De Mercedes Chauqui de Fernández ....'.................................. ...................... ¿......i.,,
N9 1936 — De María Elva Ríos ................................................................. . .......................................................................................
N" 1921 — De Juan Carlos Maurell .......................................        .
jjt, 1917 — De Antonio Ramos Chacón.............................. * • •    ................... . .................................................................. . 

2487 
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2487
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N9 1916 — De Benjamín Rafael Rojas....................................... ...... ................... .........i..................

N9 1912 — De Abraham Maluk Bachur ............................. . ................................................. .......................................................
j¡q’ 1909 — De Francis-o de Paula Alvarez ................... ......................... . ............................................................................ .
N9 1901—De Víctor Armando Quinteros .........................  ... .......................................................... .................. .
N9 1900 — De S moña López de Silva .......... •............ ............. ........... ..ó....................................................... ................................................... ............................... ...

N9 1877 — De Humberto Rinaldo Rizzotti ........................................... .............................................................. . ................ ...........
N9 1873 — De Florentín Rivera ............................................... . ................. ..................................................................................

2487
2487
2488
2488
2488
2488
2488

N9 1855 — De Juan Antonio Vi’lagráñ ............................ ••............ ’.......   .
N9 1852 —De María Carmen Sotelo de Giménez ................  .................................... >........  ¿ ....
N9 1851 — De Jacobo Pichara ................................................... .•;••••....... . ................................. . .................................................
N9 1849 — De Candelario Saña ............................................ . -•.......... ... • -...........................................................................
N9 1845 — De Claudio Vázquez .............................................................................................................
N9 1837 — De Atilio Pecci ...................................        •.
N9 1835 — De Sara Leandra Córdoba de Alemán ...'.................... ....'....................... ...,.............«...............................

2488 
2488 
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2488 
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N9 1834 — De Lucía Linares de Cornejo ....................................................... . ........... . ......................................................................
Nc 1821 — De Ramón Arévnlo ........................................ . ......... . ....................... ..........

,N,“ 1811 — De Merardo Molins.................................................        -.“-.-.v.
NP 1810 — De Pedro Sofonfa Arríela ............... .............................................................................................................. . ................
N9 1809 — De Corcino Andrés Chilb ...................... ..................................... . .......................................... ........................... . .............
N9 1808 — De P?dro Amado Díaz .......... ■............:................ ...a»..-............................................................... ..........................
N9 1779 — De Josefa Castro de Choque ................................ ............................................................. .................. . .................... .

2488
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2488
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2488
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N° 1772 — De Máximo D. Astorga............................................................... . ...
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jjo 1770 — De José Estratón Molina Albarracín ..................  r......................................... .................. . ..........
N® 1762"—De don Munshi Vari jama ..................................... .. ................... ..................... . ............................................................
N? 1747 — De don Julio Peyret................................................. . ............................... .................................................
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N° 1738 — De Humberto Zigaran ...................................................... ,......................................     2488
N9 1733 — De María Teresa Gutiérrez de López .......................................................... ,................................................................ 2488
N9 1730 — De Eufemia López ............ ........ .................................................................... ;.................................................................... 2489
REMATES JUDICIALES:
N° 1987 — Por José Abdo: Ju’cio Franzoni Agustín vs. Longombaido José  ...............................................................  2489
N9 1916 — Por Francisco Pineda: Juv-io Fernández Antonio Vo. Correa Simón Alb’no ...................................  2489
N9 1982 — Por Arturo Salvatierra: Juicio Benegas Hnos. y Cía. Ltda. S. R. L. vs. Raúl Caicos Vareia ................................ 2489
N° 1964 — Por Julio César Herrera— Ju’cio: Tejedurías San .Martín S. A. C. I. vs. Antonio Gallegos ............................. 2489
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N9 1947 — Por José Abdo — Juicio: Alias, López Moya y Cía. S. R. L. vs. Giménez Antonio ............................................. 2489 .
N9 1946 — Por José Abdo — Juicio: Genovece Juan Antonio vs. Cruz Martina ........................................................   2489
N9 1945 — Por José Abdo — Juicio: Pedro Olivero vs. Antonio G’mén z ..........................................................................  2489
N9 1935 — Por Julio César Herrera — Ju’cio: Trogliero, Adc'fo René y Bravo Herrera, Horacio Félix vs. Eusebia Gon

zález de Vargas y sus hijos menores Yone y Víctor Hugo Vargas .......................................................................... 2489 al 24'90
N9 1932 — Por Justo O. F’gueroa Cornejo — Ju cío: Veinovich Savo vs. Natale Ricardo ...................................................... 2490
N9 1928 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Margalef José vs. Budalich Pablo ................................................  2490
N9 1922 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Linares Brígida María Cel’na Grande Ovejero de vs.- Colombres Eduardo 2490
N” 1886 — Por Martín Leguizamón Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando Zúñiga............................................................. 2’490
N“ 1875 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Manufactura de Tabacos Particu.ar V. F. Grego S. A. vs. Eduardo Osvaldo

Colombres ..........................................................................        2490
N° 1839 — Por Andrés Ilvento — Juicio: Agustín Marcelo Snravla Bavio vs. Gerónimo Ar.acleto Arjena ............................ 2490
Nc 1731 — Por José A’berto Cornejo — Juicio: Manufactura de Tabacos Particular V. F. Grego S. A. vs. Hernán René

Lozano .. . . . ............................................................................................... . ................................................ . .................... . 2490
DESLINDE MENSURA V AMOJONAMIENTO:

N9 1751 — Giner Francisco Martín ................................................        2490 al 2491
CITACION A JUICIO:
N9 39~3 — De dolía Rosa Martínez de Bonico ............... ’................................................................................................................ 2491
N° 1943 — Juicio: “Quintana, Isabel Feres de vs. Quintana Angel ...........................................................................   2491
N9 1942 — Juicio: Ocampo, Raúl Manuel vs. Mar'n N y Gfandon ........................................................................ 1................ 2491
N° 1941 — Juicio:-Ocampo, Raúl Manuel vs. Yong Luis ..........................................................   2491
N9 1923 — Juicio: Ernesto Eduardo Naclerio ys. Esther Nydia Ay’lon ...................................................................  2491
CONCURSO CIVIL:

N9 1773 — De Aurelia Navamuel de Sanz ...........................      ’............... 2491

SECCION COMERCIAL
11 - lU" ■ '

CONTRATO SOCIAL:
N° 1920 — De la firma “COOPERSAL” 2491 al 2493

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS: . ..
N? 1989 — De Cooperativa Agrícola Ganadera de Rosario de la Frontera  ...........     2493
N9 1966 — De Río Bermejo S. A. Arg. é Ind. para el día 30 de agosto ..............     2493

AVISOS:
AVISOS A LOS SUSCREPTORE8 .. 
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

2493
2493

SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY N9 3174
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE . 
DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA 

DE LEY:
Art. 19 Créae una escuela de manua 

lídades en la localidad de Joaquín V. 
González, Anta, como filial de la Direc
ción General de Escuelas de Manualida 
des de Salta.

Art. 29.— El gasto que demande la 
presente se hará de rentas generales con 
imputación a esta ley, hasta tanto se in 
cluya en el presupuesto general.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono 
rabie Legislatura de la Provincia de Sal 

ta, a los veinticinco días del mes de julio 
del año mil novecientos cincuenta y o- 
cho.
Alfonso Cristian Muntowyler

Vicepresidente 19
José María Munizaga 
Vicepresidente 29 del 

> H. Senado
Rafael Alberto Palacios

Secretario
Juan Carlos Villamayor 

Secretario 
POR TANTO:

Ministerio de Gobierno. J. é I. Pública 
_• Salta, 5 de Agosto de 1958 

—Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquesé, publíquese, in
sértese en el Registro de Leyes y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 1601—G.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8314(58
Vista la renuncia interpuesta,
El Gobernador de la Prov’ncia de t

DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la renuncia pré 
sentada ñor el señor Ricardo E. Saravia; 
al cargo de Juez^de Paz Propietario de 
la localidad de Campo Quíjano (Dptó. 
Rosario de Lerma), desde el día 16 de 
julio del año en curso.

Art. — Cntnuniqijpse. pubKqueqe, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA •
Julio A. Barbarán Alvarado

E*s Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.
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DECRETO N9 1.602—A.
Salta, 4 de Agosto de 1 95 8.
Visto el Decretó N9 1.300, de fecha 

18|7|58, por el cual se autoriza al Minis 
teño del rubro a efectuar ia venta en re
mate público de un automotor pertene 
cíente al mismo, y ante ia necesidad de 
disponer de una nueva unidad para el 
cometido de sus funciones; y 
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las directivas esta
blecidas por el Banco Central de la Repú 
bllca Argentina no se otorgan permisos 
de importación para venicuios, salvo ca
sos de aquellos que tengan características 
especiales como ser: ambulancias, etc.

Que debido a. la notaría escasez en el 
mercado local del bien a adquirirse y 
siendo factible realizar la compra de a- 
quellos cuya fabricación o venta sea ex 
elusiva de quienes tengan el privilegio 
para ello, circunstancias estas previstas en 
los apartados g) y j) del artículo 559 . 
de la Ley de Contabilidad Ny 70515 7, 
relacionados con la adquisición inmediata 
y en forma directa;

Por ello
El Gcbtmaclor de !a Prov;ncia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Autorízase al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública a efec 
tuar la compra directa de la firma: in
dustrial Argentinas Kaiser S. A., por in
termedio de sus representantes en esta ciü 
dad. Sres. Carullo é Ibarra S. R .L., de 
un automóvil J. K; A., Modelo 1958, 
Kaiser Carabela, con destino al citado 
Departamento de Estado.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento dei presente Decreto, se a- 
tenderá con imputación al Anexo E, In
ciso 1, Item 2, Otros .Gastos, Principal 
e-) Cuentas Especiales, Parcial 1, Com
pra Unidades Automotores, Decreto Ley 
N9 805.

Art. o'1.— Comunique se, publfquese,. P-sértesa 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belísario Castro

Es Copia:
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1603—A.
Salta, 4 de Asosto de 1958.
Expediente N9 2 7.5 3315 8.
Visto la renuncia presentada por la 

Srta. Esther Barrientes, al cargo de Aux. 
59, Ayudante de Enfermera del Puesto 
Sanitario de Santa Victoria; y 
CONSIDERANDO:

Que es de imprescindible necesidad 
contar con los servicios de una emplea
da que se desempeñe con esas funciones, 
habiéndose propuesto para tal fin, a la 
Srta. Lucía Barrientes;

Atento a los informes producidos por 
el" Departamento de Interior, Oficina de 
'Personal y Dirección de Administración 
dél Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre
sentada por la Srta. Esther Barrientes, al 
cargo de Aux. 59, Ayudante' de Enferme 
ra del Puesto San’tario de Santa Victoria 
a partir del día l9 de marzo del año en 
curso.

Art. 29.— Desígnase, a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus fun
ciones, a la Srta. Lucía Barrientes, C. I. 
N9 1 14.436, Aux. 59, Enfermera del 
Puesto Sanitario de Santa Victoria, en la 
vacante por renuncia de la anterior titu
lar.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 
29 dei presente Decreto, se imputará ai 
Anexo E, Inciso 1, Item I, Principal a) 1, 
Parcial 2| 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

.. ...— Cumuníquese, publiques,., aicur.üje 
.i Reg'stro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belísario Castro

Es Copia; .
1. n;> Bianchi de Lúp -/.

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1604—A.
Salta, Agosto 4 de 1958.
Expediente N9 28.482158.
Visto ia licencia por maternidad con 

cedida a la Sra. Rosa Alvarado de Mo
reno, empleada del Servicio de Recono
cimiento Médicos v Licencias; y 
CONSIDERANDO:

Que dado ia gran cantidad de trabajo 
existente en el citado Servicio, se hace 
imprescindible designar una reemplazan
te mientras dure la ausencia de la titular 
proponiéndose para ello, a la Srta. Mar- 
tha Alio.

Por ello y atento a los informes produ 
cidos por la Subsecretaría de Salud Pú
blica, Oficina de Personal y Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

E' Gob rnador cíe la Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, con carácter in 
terino, a la Srta. Martha Alio. L. C. N9 
3.028.942, Auxiliar 59. Aux. Adminis
trativa del Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias, dependiente del Mi 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, a partir del día 29 de iulio del 
año en curso, en reemplazo de la Sra. 
Rosa Alvarado de Moreno, que se en
cuentra en uso de'licencia por materni
dad.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a) 1-, Parcial 2)1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3».— Comuniqúese. puh”qu'-se, insér'e’r» 
en el Reg’stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belísario Castro

Es Copia:
L’NA BT ANCHI DE LO^EZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO-N9 1605—A.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.24 I|58
Visto este expediente relacionado con 

la suplencia efectuada por el Dr. Man- 
fred Feilboqen. en reemplazo del titular 
del cargo Dr. Eduardo Villagrán que se 
encontraba en uso de licencia reglamenta 
ria, atento a las actuaciones producidas 
y a lo informado por la Oficina de Per
sonal y la Dirección de Administración 
dei Ministerio del rubro,

El Gobernador ríe la nrovfnc’a fie Salta 
D E C R E' T & :

Ar-t... 19.— Reconócese Ja suplencia rea 
_ lizada ñor el Dr, Manfred Feilbogen, C. 
I. N9 1 7.280, como Oficial’5 9, Médico 

de Consultorio de la Oficina de Paidolo
gía de ia Asistencia irublica, durante el 
tiempo comprendido desde el 7 al 14 
de julio ppdo., por haberse desempeñado 
Pn. reemplazo del titular del cargo Dr. 
Eduardo Villagrán que se encontraba en 
uso de licencia reglamentaria fraccionan 
da.

Art. 2°.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) i, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

33.— Comuniqúese, pub^’qutse, insértese 
en el Reg stro Oficial y ar hívese.

BERNARDINO BIELLA
Belísario Castro

Es Copia:
i, m B anchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1606—A..
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Exptes. N9s. 27.084)58, 27.432158 y 
28.183158.
Visto las actuaciones de estos expe

dientes mediante las cuales se gestiona 
el reconocimiento ae jos servicios pres 
tados por el doctor Ernesto Gabmo Ta
mayo Ojeda en ia Campaña de Vacuna
ción Antipoliomíelítica, durante los me
ses de noviembre y diciembre de I Vo 1 
y enero a jumo del corriente año; y
CONSIDERANDO:

Que la, erogación por este concepto 
correspondiente ai año 1957 pertenece 
a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha
biendo caído por lo tanto bajo las san
ciones del Art. 659 de la Ley de Conta- 
biLdad N9 941)48;

Que a fin de poder liquidar estos ha- 
oeres ai doctor Tamayo Ojeda, se hace 
necesario reconocer un, crédito a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministe 
no dei rubro, por la. suma de § 3. ÜU<» 
mln.,^ de acuerdo a ¡o que establece el 
Art. 359 de la nueva Ley de Contabilidad 
aprobada mediante Decreto Ley N9 705) 
5 7;

Por ello y atento a lo informado por 
la Dirección de Administración del De
partamento del rubro en expediente N9 
28.183,

El Gobernador úe la Prov ncia cíe Salla 
.DECRETA:

Art. 19.— Reconócese un crédito por la 
suma de Tres mil Pesos Moneda Nació 
nal 3.000.—), a favor de la Habili
tación de Pagos del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, para 
que la misma proceda a hacer efectivo 
los haberes devengados por el Dr. Er
nesto Gabino Tamayo Ojeda, por sus 
servicios orofesionales en la Campaña de 
Vacunación Antipoliomíelítica en la si
guiente forma:.
Ejercicio 1957:
Mes de noviembre: 5 días
a razón de $100 diarios $ 500.—
Mes de d'ciembre: 25 días
a razón de $ 100 diarios ” 2.500.—

Total: ............. $ 3.000.—

Art. 29.— Resérvense estas actuacio- 
nes en Contaduría General de la Provin- 
cia, hasta tanto las HH. CC. Legislati
vas arbitren los fondos necesarios para 
la cancelción del crédito reconocido por 

el artículo anterior.



Art. 3’.— Comuniqúese/ publíquese, insértese 
. en el Registro Ofic.al y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L na 6‘anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. 5' Sa'ud Públic--’ 

■ DECRETO N9 1607—A.
Salta, 4 de^, Agosto de 1958.
Expediente N9 28.449|58..
Visto este expediente por el cual el Di 

rector de la Asistencia Pública solicita 
se reconozcan los servicios prestados por 
el Dr. Dardo Frías, como Médico en el 

’ Consultorio de San Agustín el día 15 
de iulio del corriente año;

Por ello v atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gob mador de *n ’Pr-v ncia de 
DECRETA

Art. 19.— Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Dardo Frías, L. E. 
N9 3.977.504, el día 15 de julio del 
corrente año. como Jefe de Sección 4ta. 
Médico del Consultorio de San Agustín; 
deb'endo imputarse este gasto al Anexo 
E, Inciso I, Item i, Principal a) 1, Par
cial 211 de ¡a Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Ari. — Comuniqúese, puh’íqucse, insérte, 
°.n el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copa:
L'm R an-hi de LópT
Jefa de Despacho de A. S. y Salud lúb'.'cn

DECRETO N9 1608—A.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.473158.
Visto el pedido formulado por la Dra. 

Irma Violeta Morales, referente a su de
signación, con carácter “Ad-honorem”, 
en el Departamento de Odontología o en 
su defecto en cualquier Servicio depen
diente del mismo;

Teniendo en cuenta que próximamen 
te se creará un Servicio Odontológico en 
la localidad de La Merced, se sugiere 
la conveniencia de nombrar a la recu
rrente para que preste servic’os con los 
horarios que oportunamente fiiará el Di 
rector del mencionado Departamento,

Por ello y atento a lo manifestado por 
Of-'cina de Personal del Ministerio del 
rubro,

El Gob rnader de ’a Prov'ncia de ftnl’a 
DECRETA:

Art. 19.—■ Desígnase, con carácter 
. “Ad-honorem”, a la Dra. Irma Violeta 
Morales para prestar servicios en la loca 
lidad de La Merced donde nróximamen 
te •’ñ creará un Servicio de Odontología, 
debiendo cumplir con los horarios y o- 
bligacrones que fije el Departamento O 
dontológico. Este nombramiento será e- 
fr-ct’vo a partir de la fecha del presente 
Decreto.

Art T> — Cr.munfnnnsn, puh’lqupse, insérta
se en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA RTANCHT DE LOPEZ

Jefe ¿13 Despacho do Asuntes S. y S. Pública

DECRETO N9 1 609—A.
°->Ita 4 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.452|58.
Visto la licencia reglamentaria conce 

dida al Dr. Raúl Machi Campos y sien/ 
do necesario contar con los servicios, de 
un facultativo que se ^desempeñe mien
tras dure la ausencia del titular, se pro
pone para tal fin, a la Dra. María Ar- 
minda Cortez;

Atento a los informes producidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad 
minlstración del Ministerio del rubro,

El Gob mador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase, con. carácter in 
terino, a la Dra. María Arminda .Cqrtez 
(Documentos de Identidad en trámite), 
Oficial 59, de la Oficina de Paidología 
de la Asistencia Pública, a partir del día 
15 de julio y hasta el 20 de agosto del 
año en cursó, en reemplazo del. titular 
de dicho cargo, Dr. Raúl Macchi. Cam
pos., que se encuentra en uso de licencia 
reglamentaria.

Art. 29.—; El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará al Anexo E, Inciso I, Item • I, 
Principal a) 1, Parcial 2¡ 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

«a ... — CGHUiiuqu.se, publíquese, insértese 
en el R-gistro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L nu B'anchi de López
J f;, d’ Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1610—A.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.488158.
Virto la licencia por enfermedad con

cedida a la Sra. Ramona Rosa O. de 
Cruz, Auxiliar 59, Enfermera del Cónsul 
torio Externo 20 de febrero y siendo 
necesario designar una reemplazante 
mientras dure la ausencia de la titular;

Atento a lo informado por Oficina de 
Personal y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,

F' Gob'mador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, con carácter in 
terino, a la' señóra Josefina de Skononski, 
Auxiliar 59, Enfermera del Consultorio 
Externo 20 de febrero, a partir del día 
1 7 de julio del año en curso, y por el 
térmico de 20 días, en reemplazo de la 
Sra. Ramona Rosa O. de Cruz, que se 
encentra en uso de licencia por enfer
medad.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente. imputará al Anexo E, Inciso 
I, Item I. Principal a) 1, Parcial 211 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

— Comnníqu:se. pub’fquese» l^órte^ 
'■n p.l Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Cop'a:
L‘na B ‘anchi de López

Jefa dé Despacho da A. S. y Sa'ud Púbh'r?.

DECRETO N9 1611—A.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.486|58.
Visto la necesidad de contar con los 

servicios de un facultativo que se desem 
peña en remplazo del Dr. Julio Ibañez, 
que se encuentra en uso de licencia re
glamentarla:
Acento los informes producidos por la 
Oficma. de Personal v Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase, con carácter in 
tenor, al Dr. Olindo Herrera, Oficial 5°, 
Médico de Consultorio de la Asistencia 
Pública, durante el tiempo comprendido 
desde el 1 8 de julio hasta el 1 4 de agos
to, de!, año en curso, en reemplazo del 
Dr. Iulio Ibañez, que se encuentra en u- 
so de licencia reglamentaria.

Art. 29___El gasto que demande el
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará al Anexo E, inciso I, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 2| 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3--.— Cuiiiuiu.,u oe, pub'iquese, h'sérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L=na B'anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’t.-l Pública

DECRETO N9 1612—A.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Visto el Memorándum' N9 93 de la 

Subsecretaría de Asuntos Sociales, en el 
que solicita la designación del Sr. Eduar 
do Larrán como Director General de la 
Vivienda, con retención del cargo de Je 
fe de Estudios y Proyectos que desempe 
ña en esa repartición;

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.—r- Desígnase si señor Eduar 
do Larrán, L. E. N° 7.211.869, Direc 
tor General de la Vivienda, Director de 
2da., a partir del l9 de agosto próximo 
con retención del cargo de Jefe de Estu 
dios y Proyectos que desempeña en dicha 
repartición; debiendo el señor Carmelo 
Galindo cesar en las funciones de Direc 
tor interino que venía desempeñando, 
reintegrándose al cargo de que es titu 
lar en la Dirección General de la Vivien 
da.

art. 2? — Comuniqúese, publíquese, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

Es Copia:
L NA BTANCHT DE LCTEZ

Jefe de Despacho de Asuntos. S. y S. Pública

DECRETO N9 1613—A.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Visto estas actuaciones; atento a lo 

solicitado por el Auxiliar 59, de la Direc 
ción Provincial del. Trabajo, don Fernán 
do Goytía, y a lo informado por la Ofi
cina de Personal del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Prov:ncfa de Palta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense siete (7) días 
de licencia extraordinaria con goce de 
sueldo por razones de estudio, al Sr. 
Fernando Goytía, Auxiliar 59, de la Di
rección Provincial, del Trabajo, a partir 
del día 10 de julio en curso de confor
midad a lo dispuesto por el art. 339 del 
Decreto Ley N9 622|5 7.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiques^, insérte- 
^6 en el Rcpislm Oficial v ar'hívnqp 

BERNARDINO. BIELLA
Belisario Castro

Es Cnp’a:
. L'na B'anchl de López.
^Jefade Despacho de A. S y Salud Pública

CGHUiiuqu.se
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^ít-'-?’Toqcg®BRfnufi?fe^BSlMu^ ¿nsef'-ese

osa sp-isini la y si®nBM¡feá!iorldas'£rd^ ''?G 
a‘ÉlsiÓotítaÍiBÍ3'croiq eoTeb ls roo.-r---v.r 
iKÉNA’BlAÍíeffiPDSP.LdPfe soben’ olí es’ 

JCTé!8d0í D£spltéh(PSeB.®H£tt'3q§?i y’%. 'pública'

lab armolni. Ia oiaiv y .olía obo] t/I 
ÜBGRETOrN’H 6i5^Á. ®b •_ ■.- 
b^áltáy4?ÉerAbo§f6<ÜdsI19B>8p^=F^- i£3

9EIÑ.

30 de abril -del, corriente . rano, p.o,r-• el 
qG@-seBdisj5ffiió ¿olír^signáciones a’ diver. 
sfel Personal'Affi?ffflI^mtR^syr!Tecnico d.‘í

^te®íi)yx I ab nó r. V - rs 
GÓNSÍDEÍ<‘NDÓ:3Íirn?i:’fE1í;9[r':i'? i! ° í 
esEab oii.nab .Ifigsris 1.eb t?i-b 1-•- -- 
noQdS fdí^tógBlse^t^asignáoiónesí han* ¡si; 

do concedidas a .personal .que no -desem 
peñah’oifóí'-es^l e®tráQrffihár^ísJJdEn’froo,de1 
lasúfuncionds rtjgg ítíñ^fidásignádas?1 F ? 

earl'Jniav ¡ab noiasínarrnvrci .> -ib 
Que la'fetprtaf¿§n[ dj.spñestal gravitan rem 

forma tal que la partida asignada eji-Pre 
supuestompásr^ugsta^£flne“s, 3s'e-) encuentra 
en ■lá!iactaafele(dE6a§5®^feól&Ü!áíI3fédufiaSPr 
dóidllál ehoá-etíjafeío ■tíeolaaScqrioihíá-quóf 
tidndsprévistS éli©StadA Provincial;,-.. ° 
asParlrello-iy ?ftfeií^^2lló,EinfóVmado‘por 
!^&n^Pf6S%WJiS4FSlh¥Ws^9iÁ?]i 
sdoaqs na sreq .aisailduS asidO -. - ~ -r,n

El Gobernador rln 1n 'Prntrncía de Saltanoro
D.feaáft®  TsApoO —y-9^", 

• * p •' r’'

Art. 1 °.TTiT[nEJéi,atfetréiíi> efecto*^ partir’' 
del _19 de agosto próximo, las sobreasig 
nacione.-J.áSclSzérfeoIáaers'dnal^ Administra 
b’vo v.Técpjco de] Ministerio de Asuntos 
Socialés’ív7!S'álQSBPál31ica. diet>uestas->.me- 
diante "los 'ardc.’A19§ Jr?1*. ^«^^/4o.--.y- 5 o. 
i?,1..^ferSo'fe.fehat 301 
de aDril del corriente ano. por-Ias razo
nes expuestas precedentemente.

na así .ÍBuínovs-fsroqmet v k'/.i..., 
as^oífd—xgl&ii^uesgyjpHgllqpijse^yij^q- 
Angian&b Va;a.r Jlteífmni lo.z
sb aeooqs iÉEE®JiA8.íJÍKQpHIElíIs<Áj o. 
Bibnei Bionsieler ab I&etóséWfOi^aátifoiüiJ 
srES a Copiad sono eb onini no n oriooipb 
_6Í[up62afiBMKSljnIáÍEiá30jEZoboi noo sois,. 
Jefe de Despacho de Asuntos S. y fÍBcfiúhlií.a 
roq eup obioaldsiao sasioG — .v< si. 
oh lab aoviiinileb aoiois aol saisnoj orí 
■¿JEefffiTiS^^^FSPó—A13^31 02 3Up e 
3orsat£E^sg3A^os^naéIW5^:-311-',->?

9'^2 5^515'8 il3Sa5a- aé 
%bñ¿efdngiJ°Pen2¿jfigsí3dé5?lá!IJl£:l-Bvmcíá 
UP ^¡tBDefiWtfs ^^aiáñfeP-lSfR-é's&li 
eiSHW< PP|5f ̂ HgoSgfé’QPe

W3d;
.BIO

miento del causante, ocir A?S8^ S’xié’oCi 
tubre¡ dst.jWiitóríi yfdo.sotyínculos- de paren 
tesco que IssaVB&S® y1 líajiRgheionante; ,

Que en cuanto a la solicitud de pen
sión phtálEJSrnHnBEesjErneslB, María del 
Carmen, Delia busana y Rosa Margarita 
MartrXfé9^o°Hfil?eis!er considerada míen 
tras no se acrediten sus carácter,lcle3hiios 

’del causante;
’'a3Aféhtff tF <gofe’^t?É)driH^~ p8rf¥ióñ e infor 
mes respectivos, a lo establecido en ar
tículos 55, 58 Xi 9, Kter larÁLpyTÍ ^|5>é?

ñ^^sir™fl7fW^r3Fisfi¿§fd'§?Esg && bMhtWSrWwW<vIü.'~=u 
siqms si s sorbutBs sbp sí roa1 ,e;,aor;tco 
ivsííi ífolhdiaííclr .& IssBtüviMiaoítec-üalta) s’ 
bsbilsool si nBEhSteoEóTÁI; ab rróiosí 
nóiosilqniB ab rsioBisa na .IsnciisT a'-> 

ArtjsáPsmramPStféhasg dap Resolución 
N& 1 ibl >-t<d? tóhaidi&sfe) najlr^p dsidi9í 7, 
emanada de la íeftjai<gteDjubiibeÍGfñ’ea;)y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte 
peftffi&if£ dísfjWI p-’ 911 i'’’ - :"'-- Ia-’ •’

“Art. I9—: Aprr5baírrda£ ^formaciones 
sumarias corrientesj-a fs.Al 9, 28, y 29, de ^WdSciM?^?^? TV V « c f o.., 
ruó na ons lab omu[ ab ti lab ,\o' I •/' 
bsBAs-iy2^b-n^jea?d^? ida Sfeg’Ardite 
efe? Mtet«b<fe§uVe^ásae3VcS®,nIIíibrmtá‘QÍ2 
vica N9 7.881 .426, el beneficio de p'étS 
sión^que. establece rfjjaítículo. 55 ine-...a)

^d^ósXé^áfcstltFdeFFjubiladá 
41§cm3Wn35^|Wa?eW3Mhbe?

Pvos- jMfiaífeféfe'SBPál^ ?¡e agugrd^ 
las disposiciones de la-Dey .vigente,, ana. fecha de fallecimientó^a5í'^®ffinV¿1<-( E?¿y 
yátUOT SHSa^^riüyíliU^rsgcdegtó-di- 

sí ?Tn# íw 
^8^náfeiáeSSP^V^ira£9t?4afha?  ̂Jb 
i&rtEPSl ‘.2Jfeá§te°oá§írre9nmqa®>rf 

cfe$neis3irrjEnS2,'rhI (ádSÍ9Ífiñ> 
tfí8pfifiWM%jRS?fi^®^4a-r&5SÍotíaDJ

Art. 2’ — Comuniqúese; publtquese, lnsért®í 
se en el Registro Oficial v arelnvese. r-.-* esbsiio eiñsmioppinB .asido asi sijU 
slnonD” o-
nsQ [ob nótosionsd?l“lÍ3§Elo"£aastr£i>T eb 
i®inSlí§’Í3íU3 na sniinsgiA notosV! <4 oo 
ná?S9Jr®itó<?i|^'|gIWílW¥S>ii-iToT nslT Db ot 
cí?feu¿?i:£l§sfe&i|5ndHs&- ^íoynSa’ud rPúbirdil 
-ib srrnol na nsbrstíír^ps sup .8?lb?Pf 

T-T-z-.r-^sieiJriei'H, sphfiábTaotq aol s sis-.rt
OJCp 1 >4M|<hollMJiX4í JV jjt-rrr-ii v*-- »>
si£iy ‘ •• t s 1 o - Aj o c.-s^S?£^SH«icíxt? nSvSaoMso- psllso eb sj 

,a§mi§feF^JIensaffiStCI^to.<febiíIÍé3¿^3ájndei 
la txovincia ele oalta solicita se remeorpo

uili ovsun nu asaiadnoD —. 9£ .iiA ■. 
irfeoeh neliaiabgó rqüea óaupabaaudraSt^ <¿1 
ao5iibeiaibrrs¿nte’,óaisln'g. iWaiteipGaS'ce’lla 
inrvjs aleñar «Domirigo tawerioiiüipyteapckü 
.¿íiiarsa^XLont^aaraá Gén'eralCdeora’irepar 
'.ticióa^ndejaupsi atesantes npor idisposíüídñ 
aisÍ9Eíecifeto>:lÑíiíií2m),fidEl h-dosd'é-jtrlís en. 
(EUTsP? ab aidaumni lab e/zníüood - (‘OS, 1 . 
’n,i2c?i?íáiBEfefflDoÓrB¡“" “EiS 
ab Quáídao ielncorpóración delq.priiííero 
js'e scmcltanen; razonaóessúncóndfcioTplde 
rtunui<aibritíntechai>, otaiyusu se® vasiesi s'dn 
iiúáA=.LELisi> eriuraaiaivab.en lEstucaosa yoi-ro 
j§anqv»srjme oÍEnLtfcrHparncron;íi-¡ r.n " pn 

i¿ue aueinas, aurame el tiemjtódidé 
f&i ^^y&txdÉ??eo.«?-s5to

w/ffiRFPeiy 2ífibííacA\°^ 2sinfsat¿?r 
dSibpnoaai nciaaonoa el ^latlai ae aup s 
Kbiyu^joenheúantpoaljseñPniGpytóaísade • 
.m^sr.yejCiiáüJki&.ejLCt^enipeti.aaóuacorírecva 
Kbeatíifrnt^men.tó;sEenSAásrítarte'as Iqíiegtó 
fep&fn oGpnri3éia.s.,q ingíteso;. ehmDi¿qcis>n 
éíejs^rfju3fccujrñ3¿ieY i^spai-oIsiitóíádíQemo 
¿éM?ím©sS <4® ótpnfepujsiajOLertíipartidámiío 
paiq ieduirejanapya sujparg.oi.sJiSoae Iviar 
gS> q&íraltdiglj tagfsíhupor iiefoercsidb «fcésig 
ansjqpaoCQinQuipeg-éqjjaíljjnbnsiiaiizaGtQiJ.én 
DirjeiGpspnyíSb ÍM laJÍtaad^pAetjihuteñáécJefo - 
¿^jiob-í)t<íí>>9> ide.BÍeeha 4rid|5&-i. 9-> jiA r 
is Reír pdlgsíai-za-iq esv-rasaí esf r.oo as- oí

.? - ;¡<; rH^Crffl-HSApiz 3 ijl ls os ea 
^■a$>jlf3íS*dlSgS?fIí9J?2gí en los car

gos que ocupaban hasta el día z3 de Ju 
lio ueia-anó censinuího, al siguiente per- , 
sonal Ge Uirección de ViandacirVdetfTla 
Provincia de balea, IngnsM'Alterb.C'astB'Má! 
m .y<isenor 'jyomsngo---Alberto iGojíteá. d-d. 

A»L. — i.H mim I..|t pmj.xqw-LiG,
se en e] Registro Oliclal y archívese.

.3—GE2I 9V¡ GTETSTd- 
,8cBERI\IARW0^BI&LEAb¿i - 

IwrCbpte: wq'tmJá^^M^ív 

rneu’r iones
orq na ab aldaumni l°> risa ooiidna oiritm 
oW aod sonid noioos-M" obslidi.' .trbaiq 
DE6RET©nN?.Wlfe M

SaftxncAgbJt<b:943-de ejiQ Signe msj-isqaü — 
-v's",e.X 

?]9i?SPv£aic^§ba§Íjánnbfe.dí-igugb scdieitQ el 
reconocimiento de. ¿p^rdeite.ehQ.s saLnusá 
Steiólg9§j dglifippainiOjlpAhlic^nPargpLd) in

-PiPJi^dads-tíiítuladocaídanl - 
APMn&jei-P&iBstjájDfSS 5,.^8B3si.fcúadé!denf 
%jtíSBa^ñffiSPtS>¡J^iR®s.a¡dpX dé> Ice^maQ 
^WNélÉERAND&C1 kú9l|,°± 
e.mr.ifc.A so Imanan o¡t)3uc.J .id lo .asn 
ofcQueolps’-idéYec-ii'&s nívóéádós píoviíirteht ' 
dehflStssvyi c'’ó‘s'tüí!ñbfes',°> scuionoooi nad 
,»®.-ssíwi¿feqbr§Yedb'íF:£¿s4^iJíéasX 
e^le^^f?e^mgffta?fea''q8?qefé&t^da^ ’ 

las publicaciones de edi&oé IprFJístasJen 

termino legar se nayan“Tb'rnrala<íro opo 
. s*<?c®?§n Mr, Consejo,,General] -de.íAd 
m.nistracion XZjpneigilarde ®Aguas de Sal 
ta opina que deben reconocerse los dere 
£3§oífe¥®^dp§[ y^conferinoStuló ritiAvo 

<9iQpc@si;ó¿i)enolai£ormá .'propuesteb pirro 
¿fyjgáón ,Ñ>°d8¿6roo del-c30 rde f.Abwli

RJr’ldCfcjrnrri ¡3 £ffiq ,sn"“2 rrsul -ronca lo ioq 
npi:£fi’<lllo yLatentebiaslo IdiétaiminadoiEpor1 

e,13 ?^°fl/Fiscalpde)-Estado;r'o:/I aoj £?nfl 
3Í®
oluliJ o zarra ?uE3C2®?iT^B — 9£ .iiÁ9m ’ 

ncArt.BA^g-cTRdco-ffifpepJé ^¡^SPé'ch 8& 
atiMSorde .aguál deDefeíiiinS©1 düKTctíPpVd1 
x;eatóiitesn¿lexusd?snsK’-cognírnBréSíll?ñj?a£S’ 
<±¿s Bon.bhseñor-íSebasPiániRt?dtíWg¿¡ní)^'? 
raaidpsánruebtende cs'fi bpiópiedadldem'WT1 
nésfdníSan vAlíl!ai?í&-Vcr si®fád?P‘Woél D¿P 
partanientKnd@cRosaríós:)c!éoLéí'ma': Par' 
tido de El Timbó.
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• Art. 2 9.—• Confiérese un nuevo tí tu 
lo de concesión al señor Sebastián Rodri 
guez, con- una dotación de diez litros 
cinco decilitros por segundo, a derivar 
del Río Corrallto (margen izquierda), 
para regar con carácter permanente y 
a. perpetuidad una superficie de veinte 
(20) • hectáreas del inmueble de su pro 
piedad consignado en el artículo prime 
ro.

En época de estiaje la. propiedad de 
referencia tendrá derecho a un turno de 
24 horas en un ciclo de treinta dias, con 
todo el caudal de la acequia de El Moli 
no v un hilo permanente de agua para 
bebida.

Art. 39___ Déjase establecido que por
no tenerse los aforos definitivos del río 
a que se refiere la concesión reconocida 
precedentemente, la cantidad concedida 
quedo sujeta a la efectividad de cauda
les del río en las distintas épocas del 
año, delando a salvo por lo tanto, la res 
ponsabilidad legal y técnica de las auto 
ridades correspondientes de la Provincia 
que oportunamente determinarán para 
cada época, los caudales definitivos en 
virtud de las facultades que le confiere 
el Código de Aguas de la Provincia.

Art. 49.— La concesión reconocida 
lo es con las reservas previstas en los ar 
tículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Alt. ó° — C''n)lllllqcese, pubiiqui'Mi, inaeite
se en el Regstro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
.Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública'

DECRETO N9 1619—E.
SALTA, 14 de Agosto 1958.
Expediente N9 2397|58.-
VISTO este expediente por el que el 

señor luán Serna solicita el reconocimien 
to de los derechos, al uso de agua del do 
minio público para el inmueble de su pro 
piedad, titulado “Fracción Finca Los No 
núes”, Catastro N9 1258, situado en el 
Departamento de General Güemes;
CONSIDERANDO.

Que los derechos invocados provienen 
de usos y costumbres;

Que cumplidos los requisitos técnicos, 
legales y reglamentarios y efectuadas las 
publicaciones de edictos previstas en el 
Código de Aguas sin que dentro del tér 
mino legal se hayan formulado oposicio 
nes, el FI. Consejo General de Admmis 
tración de Aguas de Salta opina que de 
ben reconocerse los derechos invocados 
y conferir título nuevo de concesión en 
la forma propuesta por Resolución N9 
951, del 24|IV|58.

Atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Golrrnarlor de ’a Prnv'ncia de Salta 
D S C B E T A :

Art. I9 Reconócense los derechos al 
uso de agua del dominio público, prove 
nientes de usos y costumbres, invocados 
por el señor Juan Serna, para el inmueble 
de su propiedad denominado “Fración 
Finca Los Noques” —Catastro N9 1258, 

«situado en el Departamento de Gral. Güe 
mes.

Art. 29 — Confiérese un nuevo título 
de concesión, al señor Juan Serna, con 
una dotación de veintise's litros, veinticin 
co centilitros ñor segundo, y cinco litros, 
veinticinco centilitros por segundo, a de 
rivar del río Saladillo (margen izquier 
da), por acequias principal y eventual, 
para regar con carácter permanente y a

__ OÁlíAj Í3 D® l'JSB
perpetuidad y temporal-éVéntüál, las su^ didad y los perjuicios qüe determina el 

perficies de cincuenta' y diez hectáreas F'intenso tráfico .en lás-actuales calles de 
del inmueble de su propiedad consigna 
do en el artículo anterior.- En épocas de ’ 
estiaje, la propiedad de referencia tendrá 
derecho a un turno de once horas sema 
nales con todo el caudal- de la acequia 
principal.

Mrt. P9.— Déjase-establecido que por 
no tenerse los aforos definitivos del río 
a que se refiere la concesión reconoci
da precedentemente, la cantidad conce 
dida queda sujeta a la1 efectividad de cau 
dáles del río en las distintas épocas del 
año, dejando a salvo, por' lo tanto, la 
responsabilidad legal y técnica de las au 
toridades correspondientes de la Provin 
cia, que oportunamente determinarán pa 
ra cada época los caudales definitivos 
en virtud de las facultades* que le con
fiere el Código dé Aguas de la Provin
cia.

Art. 49.— La concesión reconocida lo 
es con las reservas, previstas en los ar
tículos 1 7 y 232 de la Ley N9 775 (Có 
digo de Aguas).

Arl. 5".— Comuniqúese. nub’íquese. insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

tierras; - • ‘ - -.
“Que la-urgencia-de la nueva adjudi 

cación solicitada se- funda en el hecho de 
que la Empresa Conrado Marcuzzi se én 
cuentra' finalizando los trabajos anterior 
mente contratados-y en consecuencia pro 
cedería a levantar el obrador- dentro de
breve término.

“Que la ampliación del Contrato de 
Pavimentación por 17 (diez y siete) cua 
dras más, a favor de la empresa Conrado 
Marcuzzi S. R. L., es' notoriamente bene 
ficioso para los propietarios frentistas, en 
cuanto,la Empresa mantiene los mismos 
precios básicos del- Contrato Original y 
sólo deberá reconocerse el mayor costo 
emergente del mayor valor que a la fe
cha existe sobre los materiales y mano 
de obra, sin reconocerse en consecuencia 
el porcentaje de ganancias y gastos gene 
rales que incidirían sobre el monto de 
esos mayores costos.

“Que en un nuevo llamado a licitación 
pública para la ejecución de los trabajos 
de ampliación, los precios básicos lógi
camente superiores, sin aprovecharse así 
el beneficio que determina la continuidad 
de los trabajos.

“Que las obras de ampliación solicita 
das,-si bien deben considerarse como “O 
bras Nuevas” desacuerdo a lo determi- 

' nado por la Ley de Obras Públicas, las 
exigencias sobre provisión de fondos en 

, planos generales o anuales no ex'ste, en 
• cuanto se trata de obras financiadas por 

el sistema de “Cuenta de Terceros”, con 
financiación va prevista en el Banco de 
L Nación Argentina correspondiente a 
la Provincia solamente adelantar fondos 
para el naso de certifícalos que luego 
serán reintegrados.

“Que la excepción filada por el art. 
41 inc.fi), de la reformada Lev de Obras 
Públicas N? 968, es aplicable a los traba 
jos que*, se solicitan, en cuanto priman 
por su orden, la urgencia y el interés eco 
nómico-social de los propietarios frentis 
tas. efectuados por las obras, situación 
que por^sja-importancia no puede desco
nocerse.

“Por todo ello, y visto el informe del 
señor Fiscal de,.Estado, el que suscribe. 
Presidente dé la Dirección <Je Vialidad 

de Salta, RESUELVE:
“l9.— Adjudícase a la Empresa Cons 

tructora Conrado Marcuzzi S. R. L„ la 
ampliación de 17 (diez y siete) cuadras 
de pavimentación de hormigón simple, 
en la localidad de Tartagal, dentro de las 
mismas condiciones estipuladas en el con 
trato formulado entre la Repartición y 
el referido. Contratista, para la ejecución 
de la pavimentación de veintitrés (23) 
cuadras en la misma localidad.”

**29.— Que el gasto que demande lo 
precedentemente dispuesto se impute a 
la partida: Anexo H. Capítulo VII, Títu 
lo X. Subtítulo A, Rubro Funcional II.

39.— Que se eleven las presentes ac 
tuaciones al Mimsterio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, para su aproba 
ción”.

“49.— Que se registre”.
Art. — C'mim an se. pub'fqnpsp. insérte'je 

se en el Registro Oficial y-archívese.
UERÑARDINÓ BIELLA

'¿.Jt. _ ¿Gustavo Rivetti
Es Copla: ■■ ¿ -
PEDRO ANDRES ARRANZ 

lefe de Despachó -Subsecretaría de O. Pftiijjcas

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacno -Subsecretaría de Ó. Públicas

Decreto n9 i 62 i—é.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Expediente N9 2405158.
Visto que Dirección dé Vialidad de 

la Provincia dé Salta eleva para su apro 
bación la resolución N9 1287, del 23 del 
corriente, por la qué adjudica á la empre 
sa Conrado Marcuzzi S. R. L., la pavi 
mentación de 1 7 cuadras en la localidad 
de Tartagal, en carácter de ampliación 
de la obra que actualmente realiza;

Atento a lo dictámifiádó por el Se
ñor Fiscal de Gobierno,

ir Crobirnador de la Provincia de Salta 
DBCEBTÁ:

Art. 19.— Apruébase ’ la Resolución 
N9 1287, del 23 de junio dél año en cur 
so, dictada por Dirección dé Vialidad 
de la Provincia de Salta, cuyo texto di
ce:

“Resolución .N9 12B7.-r—Expte. O. V. 
M. 1 5153—3394.—— Vistó.Ia solicitud de 
la Intendencia dé Tartágál, . relativa a la 
urgencia dé disponer lá ampliación de 
1 7 (diez y siete) cuadras de las obras 
de pavimentación qué actualmente se e- 
jecutan e„ la referida localidad, y 
CONSIDERANDO:

“Oue por contrató dé fecha Octubre 
29|57 celebrado entré lá Administración 
de Vialidad dé Salta y lá -Empresa Cons 
tructora Conrado Marcuzzi S. R. L., se 
conviene la construcción dé 23 (veinti
trés) cuadras dé pavimento dé hormigón 
simple, á los pré'cíós resultantes de la 
licitación públicá efectuada ópórtunámen 
te,

“Que las obras anteriormente citadas. 
se realizan p'ór fel régimfen por “Cuenta 
de Terceros” con ¿financiación del Ban 
co de la Nación Argentina en cumplimien 
to dél Plan Territorial dé Pavimentación 
Urbana a cumplir dentro dél quinquenio 
1954158. que se acuerdan en forma di
recta a los propietarios Frentistas.

“Que la solicitad 'dé ampliación está 
perfectamente fundada, én cuanto sé tra 
ta de calles aué sirven ? barrios densa
mente poblados qué sutfrén lá incomo-
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DECRETO N9 1622—E.
Salta, 4 de Agosto de 1958.
Expediente N9 1934|58. A
Visto este expediente por el que Ad 

ministración General de Aguas de Salta 
eleva para su aprobación la documenta 
ción técnica correspondiente a la obra: 
“Provisión de aguas corrientes Galería 
Filtrante — Acueducto — Tanque de 
H9 A9 de 280 m3. y Red de Distribu
ción”, en San Antonio de Los Cobres, 
consistente en: memoria descriptiva, cóm 
putos métricos, análissi de precios, plie 
gos de condiciones y especificaciones, pía 
nos y presupuesto que asciende a $ 2.090 
9/5,10 m|n. más las sumas de $ 146.368 
25 en concepto del 7% de imprevistos 
y $ 62.729,25 correspondiente al 3% 
de Inspección;
CONSIDERANDO:

Que con esta obra se soluciona el a- 
gudo problema de abastecim.ento de a- 
gua potable a la citada población que 
hasta el -presente se viene surtiendo del 
líquido suministrado por el Ferrocarril;

Que para tener la certeza de la pota 
bilidad del agua a proveer se ha llevado 
a cabo un minucioso análisis bioquímico 
de la misma, no encontrándose elemen 
tos nocivos que la invaliden para el con 
sumo;

Que las referidas obras proveerán de 
una dotación de 200 litros por habitante 
y por día;

Atento a lo resuelto por el H. Consejo 
de Obras Públicas y a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Prov!ncia de Salta
decreta;

Art. i9.— Apruébase la documenta
ción técnica detallada precedentemente 
correspondiente a la obra: “Provisión de 
aguas comentes Galería Filtrante, Acue
ducto, Tanque deJH.9 A9 de 280 m3. y 
Red de Distribución” en San Antonio de 
los Cobres, cuyo presupuesto asciende a 
$ 2.090.975.10 m|n. más los importes 
de $ 146.368.25 y $ 62.729.25 m|n. 
en concepto del 7% de imprevistos y 
3% de inspección, respectivamente.

Art. 29.— Autorízase a Administra
ción General de Aguas de Salta para lia 
mar a licitación pública para la adjudi
cación de la referida obra, con arreglo a 
las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia.

Art. 39___Déjase establecido que la
inversión a efectuarse en el corriente a- 
ño en la citada obra no deberá exceder 
a los $ 382.55'6.95 m|n.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese..

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivettí

Es Copia:-
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 1624—A.
Salta, 5 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.380)58.
Visto la nota elevada por el Sindicato 

Obrero del Azúcar “San Isidro”, de la 
localidad de Campo Santo, mediante la 
cual solicita sean nombrados los Sres. A- 
dan P. Mercado y Florentín J. Díaz para 
desempeñarse como inspectores de Bás
culas en el Ingenio “San Isidro”, durante 
el período de la Zafra 1958, y atento 
a las necesidades del servicio, y a lo in
formado por la Subsecretaría de Asuntos 

Sociales, de la Oficina de Personal y Di
rección de Administración, respectiva
mente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9— Desígnase por el término 
de cuatro meses a contar desde el l9 de 
junio ppdo., como Inspectores de Bás 
culas del Ingenio “San Isidro”, de la lo 
calidad de Campo Scfnto, a los Sres. A- 
dan P. Mercado L. E. N9 3.954.557, y 
Horentín ). Díaz, L. E. N9 3.986.286, 
con una retribución mensual de § 1.500 
m|n. (Un mil quinientos pesos Moneda 
Nacional).

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item 1, Gastos en Personal, 
Principal a) 4, Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3*.- uoiiiuiuquebc potinqúese. Insértese 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Cnp;a:
I/na B'anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Púb’icn

DECRETO N9 1625—A.
Salta, 5 de Agosto de 1958.
Visto estas actuaciones relacionadas 

con la designación “Ad-honorem” de la 
Dra. María Arminda Cortéz, como Mé
dica concurrente de la Sala Cuna del 
Hospital del Señor del Milagro;

Atentó a lo manifestado por Oficina 
de Personal v Subsecretaría de Salud Pú 
blica del Ministerio del rubro,

El Gobernador fie la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, a la Dra. María 
Arminda Cortéz, Médica concurrente 
“Ad-honorem”, de la Sala Cuna del Hos 
pital del Señor del Milagro, a partir del 
día 7 de julio del año en curso, debien
do cumplir con todas las disposiciones 
que para médicos -asistentes fija el Regla 
mentó del citado nosocomio.

Art. — Cotnuiiique.it:, puu.iqiiese, iusért^- 
se en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
L'NA BrANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1626—A.'
Salta, 5 de Agosto de 1958.
Visto el pedido formulado por la Je

fa de Droguería y Farmacia de la Asis
tencia Pública, referente a la provisión 
de una partida de Penicilina con destino 
a los distintos Servicios Asistenciales de 
la ciudad y campaña; y 
CONSIDERANDO: '

Que por tratarse de medicamentos que 
son imprescindibles nar-a el normal fun 
cionamiento de los citados Servicios de 
berá efectuarse su adquisición en forma 
directa;

Por ello y atento a los informes pro
ducidos por Oficina de Compras y Su
ministros v ñor Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

El Gob mador fie ’a Pvnv'ncia de Palta 
DECRETA:

Art. I.9.— Autorízase a*' Ja Oficina de 
Compras y Suministros del Ministerio de 
Asuntps Sociales y Salud Pública, para 
adquirir en forma directa los medicamen 
tos solicitados a fs. 1, de éstas actuado 

nes, por un total aproximado de Ciento 
cincuenta mu pesos ivioneaa INacional, 

dv.ÜUU m|n.), conforme ai siguien 
te detalle:
l^.uuu Feos, de Penicilina de 500.000 

Un.dades y
15.000 heos ae Penicilina de 1.000.000 

Unidades
los que serán destinadas a los distintos 
Servicios z-tsistenciaies ae la ciudad y 
Campana, por intermedio de Droguería 
y harmacia de la /Asistencia Pública.

/Art. Z9.— El gasto que demande el 
cumplimiento c.el presente Decreto, se 
imputaxa en foxiua Preventiva ai Anexo 
E, inciso i, Ítem Z, Fnncipai a) 1, Far- 
cial 29.

Art. 3V — Comuniqúese, publíquese, insértese 
mí en ei RegibLru uilxcia.1 y axtuivenc.

BERN2IKDINO BIELLA 
Belisario Castro 

Es Copla:
L.na  b.anchi de Lcpez

ocia de Despacho de A. S. y Salua Pública

DECRETO N? 1627—A.
¿jaita, 5 de Agosto de 1958.
Exped.ente N9 28.0tí3158.
Visto la nota cursada por el Sr. Direc 

tor de la Asistencia Fública, solicitando 
se contemple la posibilidad de nombrar 
al Dr. Mario Remis como Méd.co de 
Guardia de ésa Repartición; y 
CONSIDERANDO:

Que en el informe emitido por la Sub 
secretaría de Salud Pública se comunica 
que dicho cargo será llenado mediante 
Concurso, y teniendo en cuenta que el 
mencionado facultativo se desempeñó en 
reemplazo del Dr. Juan Antonio Merca 
do, desde el 6 de mayo hasta el 24 de 
julio, inclusive;

Atento a los informes producidos por 
Dirección de Administración del Ministe 
rio del rubro,

El Gobernador de >a Prov'ncia de Sal a 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, con carácter in 
terino, al Dr. Mario Remis, L. É. N9 
3.668.55 7, Jefe de. Sección 3ra. Médi
co de Guardia de la Asistencia Pública, 
desde el 6 de mayo hasta el 24 de julio 
inclusive, del corriente año, en reempla
zo del. Dr. Juan Antonio Mercado que 
renunciara.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente, se imputará al Anexo E, Inci
so I, Item I, Principal a) 1, Parcial 1 del 
Presupuesto vigente.

Art. .1“ — uoiiiuxuqu.se. pub’fquese, i seríese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro ‘

Es Cop’a:
L'nti B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1628—A.
Salta, 5 de Agosto de 1958.
Visto la nota cursada por la Sra. Sta- 

vrula S. S. de Postigo, solicitando la 
concesión de 6 meses de licencia extra 
ordinaria, sin goce.de sueldo, y tenien
do e-n cuenta los motivos de fuerza mayor 
expuestos por la recurrente,

Atento a los informes producidos por 
el titular de la Cartera del Ministerio del 
rubro y por Oficina de Personal,

El Gob-raatíor de ’n Prnv'ncia de Falla 
DECRETA:

Art. 1 9.— Concédense seis (6) meses 
de l;cencia extraordinaria. s:n n-oce de 
sueldo, a la Sra. Stavrula Sofía Skiríanos 
de Postigo, L. C. N9 1.261.577, Auxi-

Cotnuiiique.it
uoiiiuxuqu.se
goce.de


• pa&

liar 39 de la Dirección Provincial del 
Trabajo, a partir del día 28 de julio del 
año en curso, en virtud de las disposicio 
nes contenidas en el artículo 3 O9 del De 
creto Ley N9 62215 7.

aji. 2v — Uüinun.queüe» publiquéis, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
Belisario Castro

Es Cop'a:
L na B anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1629—A.
Salla, 5 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.346|58.
Visto este expediente relacionado con 

la suplencia efectuada por el Dr. Oscar 
Raúl Rivero, en reemplazo del Dr. Pas 
cual Asencio que se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad y duelo; a- 
tentó a las actuaciones producidas y a lo 
informado por la Oficina de Personal y 
la Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro,

El G^lcrna-i*”' dn ’n Pr<>v>nc’a ele Salta 
DECRETA:

Art. .I9.— Reconócese la suplencia rea
M..da por el Dr. Oscar Raúl Rivero, L.
E. li9 7.2/1.527, como Médico de 
Guardia, Jefe de Sección 3ra., del Hos 
pital del “Señor del Milagro”, durante 
el tiempo comprendido desde el 11 de 
junio al 5 de julio del año en curso, por 
haberse desempeñado en reemplazo del 
titular del cargo, Dr. Pascual Asencio 
que se encontraba en uso de licencia por 
enfermedad y duelo.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
teniente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia.

A. t. 3°.— Comuniqúese, publ*q’J:s-’, insértese 
en el Registro.. Of’cial v ar híveso

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Cop:a: •
Lna BÍnnchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1630—A.
Salta, 5 de Agosto de 1’958.
Visto la necesidad de reglamentar el 

funcionamiento de la Guardería de Niños 
“Dr; Luis Güemes”, dependiente de la 
Dirección de Patronato y Asistencia So 
cial de Menores, con el propósito de ob
tener un amplio rendimiento en los fi 
nes que cumple;

Atento al memorándum N9 101 cur 
sado por el titular de la Cartera del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador <’e la Provincia de falta 
DECRETA:

Art. I9.— La Guardería de Niños “Dr 
Luis Güemes”, tiene por misión albergar 
hijos de padre o madre sola, que traba 
jen fuera de sus hogares y carezcan por 
completo de familiares o personas mayo 
res que cuiden a sus hijos de corta edad, 
o bien de medios económicos nara la 
rv-uer/ión de los mismos, debidamen 
tn nrebedos.

Art. 29.— Se deja establecido que ú- 
n’camente se recibirán niños de 3 a 10 
años de edad, no admitiéndose excep
ciones de éste límite, pués, además de 
desvirtuárselos fines de su creación, se 
presentarían impedimentos en lo que se 
refiere a la organizac-’ón del personal va 
destacado, como así también, en los ele 
ren^s de míe actualmente dispone di 
cha Institución.
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Art., 39.— La ■ Guardería, dará álbet 
gue al niño durante todo- el día, .alimen 
tos, atención médica, remedios, instruc
ción en establecimientos Oficiales, y ayu 
da particular en sus tareas escolares, den 
tro del establecimiento, bajo la supervi 
sión de profesionales especializados, ins 
tracciones en sus labores y trabajos ma 
nuales a cargo de la Encargada respecti 
va. Al mismo tiempo, gozará de. activi
dades recreativas bajo la atención cons 
tante de la cuidadora de niños, recibien 
do trato afable v adquiriendo'normas 
de buenas costumbres.

Art. 49.— Serán requisitos indispensa 
bies para el ingreso del niño, la presen 
tación de los siguientes documentos a la 
Regente de la Guardería:
1 ) Orden de admisión, autorizado úni 

camente por el Director del Patro
nato y Asistencia Social de Meno
res

2) Legajo completo y partida de naci
miento del niño, para los trámites 
escolares y estricto cumplimiento 
de lo dispuesto por el Art. 29 del 
presente Decreto, referente al lími
te de edad.

Art. 59 El máximo de niños a re 
c:birre, será de 120, y las vacantes se 
producirán por los siguientes motivos:
a) cuando los niños cumplan los 10 a- 

ños fijados como límite;
b) al desaparecer las razones enuncia 

das por el Art. I9.
c) cuando el padre o la madre del ni

ño, lo retiren por su propia volun
tad;

d) al registrarse reiteradas faltas de dis 
ciplina que obliguen a su despido.

Art. 69.— La regencia solicitará al 
Director del Patronato y Asistencia So
cial de Menores, la realización de visitas 
periódicas a los hogares de los niños, a 
los efectos de verificar si han desapare 
c’do las razones que motivaron la per
manencia de los mismos en la Guardería. 
En caso afirmativo, se notificará a los 
padres para que en forma inmediata, 
procedan al retiro de sus hijos.

Art. 7°.— La comprobación de infi 
delidad en los informes suministrados 
por los padres, significará el cese ’inme 
diato de los beneficios para sus hijos.

Art. 89.'— El niño debe absoluto res 
peto a sus compañeros y al personal del 
establecimiento, presentación aseada y 
cumplimiento del horario establecido.

Art. 99.— La -falta de cumplimiento 
a las disposiciones del artículo anterior, 
hará pasible a los niños de medidas dis 
ciplinarias, que irán, desde la notificación 
a los padres, hasta la suspensión y orden 
de retiro del establecimiento.

Art. 109.— Las faltas de disciplina 
de los niños mayores, serán registradas 
en un libro de Disciplina, y firmados por 
los mismos. A la tercera firma, será sus 
pendido por los días que la Regencia 
juzgue conveniente, de . acuerdo a las fal 
tas cometidas.

Art. II9.— Toda inasistencia deberá 
ser comunicada por los padres e infor
madas las razones de las'mismas, Cuan 
do el n;ño falte sin aviso tres (3) días 
consecutivos, la Regencia comunicará' a 
Ja Dirección de Patronato y Asistencia 
Social de Menores, para aue se dRoon- 
"a la v:sita al hoo'ar de éste y donde se 
le informará al respecto.

Art. 129.— La falta copcecu*’v-> del 
niño dorante 10 (diez) días hábiles, 

sin Justificación ante la Regencia, moti 
vará el retiro del mismo, siendo necesa
rio realizar nuevamente los trám'tes ne 
c'-arios para su reingreso a la - Guarde/ 
ría.

Art. 139.“*La Guardería funcionará 
tocios los cuas hábiles, de lunes a vier
nes, en dos turnos continuos.

/Art. 1 •4V.— Los empleados del turno 
de la manana, cumplirán el horario de 
7 a 14 horas. Los ciel turno de la .arcie 
de lo a /U horas, de Horas. 13 a 14, se 
reforzara ei personal a hn de facilitar las 
tareas ae d.stripucion de comidas y para 
el mantenimiento del orden.

/Art. i Oí— La presente Reglamenta 
ción, comenzará a regir a partir del día 
l9 de Agosto del año en curso.

/-iit. iu-.— comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oricial y arení-

BERNARD1NO EiELLA
Jtíeiisaiio cass.ru

Es Copia:
Lian u.uNCHI DE LOPEZ

J«.fe do D-upaolio de Asuntes S. y S. PúKica

DECRETO N9 1631—G.
basta, 3 de Agosto de 1958.
Con-motivo del railec.miento de S. E. 

Reverendísimo el senor iNuncio /Apostó
lico acreditado ante el Gobierno /Argen
tino y Decano del Cuerpo Diplomático 
Monseñor Mario Zanin, ocurrido el dia 
5 de agosto en cursp; y siendo un deber 
del pueoio y Gob.erno ae la Provincia 
rendirse un postrer homenaje en recono 
cimiento a -tal alta representación eclesiás 
tica ejercida en nuestro país y a la meri 
tona acción religiosa por el bienestar es 
piritual de los argentinos;

El Gobernador de la JProvinc’a tle Ualía 
DECRETA:

Art. I9.— Adhiérese el Gobierno de 
la Provincia de baita al duelo provocado 
por el failec.miénto de 5. L. Pteverendí 
simo el señor INuncio Apostólico acredi 
tado ante el Gobierno Argentino y Deca 
no del Cuerpo Diplomático7 Nonseñor 
Mario Zanin, ocurrido el día 5 de agos 
to del año en cursó.

Art. — Dispónese, como lo estable 
ce el decreto del Gobierno Nac.onal, que 
la Bandera Nacional permanezca izada" a 
media asta los días cinco, seis y siete del 
corriente mes, dentro del territorio de 
la Provincia, en todos los edificios públi 
eos y en señal de duelo.

Art. 39.— Remítase nota de pésame 
acompañada de una copia autenticada del 
presente decreto, a la Eunciatura Eclesiás 
tica, con sede en la Capital Federal.

— Uumuiiiquese, puunqudbu, caerte- 
yp en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Al varado Es Copla;

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor, de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS de MINAS

N? 1993 — EDICTO DE MENAS:
Fe-nfs'i pira Exp’orac'ón y cateo de m'néra 

les de pnme-a y secunda categoría en tina zo 
FJ r,™ ñ-it mi1 ho--tá"'r,S ni-'-'r.nfla en el Dsp'ir 
lamento de Rosarlo de Lermá presentada por 
Ja r Mn dn M. Va d 'z ne Vi Jada m exT» 
dirn'e rúm io 761"—V el día cinco de Dicten* 
bre de 1957 a horas diez.

La Auf rr'<’ad M’nera Pr''v’nc!al nit'f’ra ¿ 
los eme e ^nns'der'n cnn a’fún derecho para 
one lo ha^an va'er en forma y dentro rbl tér
ro no de Irv. ua zona peticionada dcs^ri 
Pe m ’a d>ni'ente forma: se toma c^mo pun
ió de norfí a ]□ Escuela de Las Cuevas desde 
ahíj35nn m*s. 09. 5000 mls. 2701? 0?, 4000 rr/s 

5*1'0 mis. 90 0? y 590 mts. 0?— La zora 
peticionada se superpone en 1774 hectáreas a,

cass.ru
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prox’madanunte á los cáteos expedientes ntou. 
ios 62.12.|V|55, 100656IG|54, 62.034|Bl55 y 6..
036IB155. resultando una superf ele libre apro 
imada de 226 hectáreas.— A lo que se prove
yó.— Salta, 10 de Junio de 1958. Regístrese, pu 
biíquese en el Bo etín Oficial y fíjese cartel 
aviso en ¡as puertas de ¡o Secretarla, de conícr 
midad con lo establecido por el art. 25 dei Ce 
digo de Mnería.— Notifiques?,, repóngase y 
resérvese nasta su oportunidad.— Antonio J. 
Gómez Augier. Juez interino de minas.

Lo que se nace saber a sus efectos.
Salta, Ju.ro 24 de 1953
Roberto A.- de los Ríos — Secretario

el 13 al 27|8|53

N* 4 * * * * 9 10 1992 — EDICTO DE MINAS:

N" 1990 — EDICTO DE MINAS:
Petición de mensura de la mina de plomo y 

plata denominada “Caldera 1, 2 y 3”, ubicada 
en el lugar denominado San José del departa
mento ae la Caídera, presentada por ei s^í.-’r 
Franiis.o Valdez Villagrán en expediente nú 
mero 44. el día diez de Agosto de 1955 a li.-ras 
Once.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que Jo hagan valer en forma y dentro dei tér 
m’no de lev.— La zona peticionada se deseri 
be en la siguiente forma: Pertenencia 1.— Se 
relaciona de la casa de Quipildor 300 mts. 45“ 
hasta P. P. mojón 1.— D-sde ahí 300 m s 09 
al mojón 2.300.mts. 909 al 3.300 mts. 180-’ al
4 y 300 mts. 27Ó9 al 1.— Pertenencia 2.— Del 
mojón 2 dé la pertenencia 1, 900 mts. 320“ al
mo'ón 5.— De=de ahí 300 mts. 27Ó9 al 6, 300
mts. o? al 7, 300 mts. .90’ al 8 y 300 mts. 180?
al 5.— A lo que se proveyó.— Salta, junio 24
de 1958— Fub’íquese la petición de mensura
en el Boletín Oficial por tres veces en el tér
mino de qu'n-e días y fíjese cartel aviso en 
las’puertas de la secretaría (Art. 119 .C M), 
llamona'1 p'vr rni’n-e r>íns (Art. 235 C. M.l. a 
qtvenes se consideren con .algún .derecho a de
ducir oposiciones—Ffase. la suma de Cuarenta 
mil pesos MlNacional (m$n 4Ó.000), el ca
pital que e’ oes’ubridor d'berá invertir rn la 
m’na. vn vs’nas maquearías y obras d’ recta 
mente conducentes. al beneficio o explotación 
de Ja 'nfsma, dentro del té'm'no- de cuatro 
a” os a contar deide la fe-ha (Art. O9 Lev N°
10 273).— Notifíquese, repóngase. y reservóse 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de

PrmoO para exuitrur o cat ar sustancias 
minerales de primera y segunda categoría en 
una zona ae aos mu nectareas un cana eri e! 
departamento ae Rosario de Lerm'a presema 
da por el señor Francisco Valdez Vi.iagrán en 
expediente numero 2641'V el día veint e'ho 
de Novtembre de 1957 a horas nueve y treinta 
minutos.

La Autoridad M’nera Provincial not’f ca a 
los que se consideren con a'gún derecho para 
que o nagaii va,er en ro.ma y aentio dei léT 
m'no de ley.— La zona solicitada se des ribe 
en la s guíente forma: se tema como punto de 
Ttferencia Ja Estación Ca nmai, acsaé i.hí 
1000 mts. 300?, hasta P. P.. Desde ahí 4000 m'.s. 

auUü mts. ó9, 4000 mts. bO9 y 5J00 ir.ts. 
1809 — La zona solicitada se superpone rn HJ 
hectáreas aproximadamente al cateo expedien
te i umero '28 umj-6. resultando una sup rfi 
cíe libre aproximada de 1920 hectáreas.— A lo 
que se proveyó, basta, lo de jumo d> 195°.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, y 
fíjese cartel aviso en tas puertas de la Se-re 
taifa, de conformtead' con lo estab'ec1rio ñor 
el art; 25 del Código de Minería. Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportun dad — 
Antón» J. Gómez Augier. Juez Interine de 
Minas. _■ ;

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 ae 1958
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) T3 al 2718158

Minas.
Lo que se ha.-e saber a sus efe.tos. 
Salta, Julio 28 de 1958.

ROBERTO A. DE LCtí RIOS, Secretario, 
ej 13, 25!8|58 y 3,9.58.

N? 1991 — EDICTO DE MINAS:
So.ií.ituT de permiso para exp'oración v ca 

leo de m neiaies ae pr.mera y segunda cate 
goría en una zona de dos mil "nectareas ub’ca 
da en el departamento dé Guachipas presenta 
aa por ei sernr xaancisj-o Vauiez Vn.agían t-n 
txpejien.e numero 15.8)V el día dee.sete de 
atr.l de 1957 a horas doce y tres minutos—

La Autoridad Minera Prcvmc al notifi ’u a 
les que se ccnsídeicn con aigún d'techo p-ra 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér- 
m no a"e ,ey.— x*a zona pot cionaaa s= úns ri 
b, f n Ja s guíente forma: se tema romo oun- 
to de referencia el Puesto Viejo o Corral Las 
Gaci a~ai as— Dede este al uumo &.• pal-o a 
2000 mts. 90?— Desde ahí 2500 mts. 90? 4000 
mts. 1809, 5000 mts. 270?, 400J mts. O? y 25J0 
mis. cu9, qu.ua ceiraaa asi ias 201)0 h:c óu-as 
so'.i.-itadas.— La zona peticionada resu ta i bre 
de otros pedimentos mineros.— A lo qir. se 
prtv.yó— Salla. Juno 9 de 1958. RegiJt-ese, 
pub’iquese en el Boletín Oficial y fíj se caitel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con 
foimidad con Jo establecido por el art. 25 del 
Cód’go de M’ntria.. Not’fiquese, repongase y 
resérvese hasta su oporlun dad.— An cario J 
Gómez Augier.— Juez Inter no de M na.-..

Lo quS se hace saber a sus efectos.
Sa ta, Jú~ú 24 de 1956
Roberto A .de les R'.os — Secretarlo

e) 13(8 a'1 27|S,5S

N? 1969 — Permiso de soTcitud para cxp'o- 
rac ón y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Drs M 1 He: 
táieas ubicada en el Departamento de Los 
And's. presentada por el señor F.aiicis.’o Mi
guel Aseñoro en expediente número 64.167—A, 
el día Veintisiete ae Julio de r9„6, a huras diez 
y ve.nticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notif-ca a ' 
Jos que se consideren con a’gün derecho para 
que lo hagan va er en forma y dentro dei tér
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en Ja siguiente forma: del lugar conocido co
mo Chasehas, situado aprox'madam nte a 8 kl 
lómetros al S. E. del cerro Guanaquero. (El 
punto Chas'has es el. que figura con di.-ho 
nombre en el plano minero), y adonde se ha 
colocado un molón de piedra, se m'den 5.099 
metros y 360? al punto B; de B. a C. 4.C00 
meros y 909 de O. a D. 5.000 metros y 180? y 
de D. a A., o sea al punto de part’da 4.000 
metros y 270?, cerrando así una superítete rec 
tanguiar de 2.CC0 hectáreas.— La zona pet'eio 
nada resu ta libre de otros pedimentos mine
ros.— A ’o que se proveyó.— Salta, 19 de ju- 
n o de 1958.— Regístrese, puta’.iquese en el Bo 
leiín Ofi-’al y fíjese cartel aviso' rn las pucr 
tas de la .Secretaría de conformidad con lo es 
tab'ecido por el . Art. 25 de’ Cód'go de M'ne- 
ría.— Notifíquese, repóngase y r~sérv?S3 hasta’ 
su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sal*a, Agosto 4 de 1958.

ROBERTO 'A.' DE LOS RIOS -Secretario.
te) T2|8 a! 26|8|58.

N9 1970 — Permiso de solicitud para cxp’o- 
ración y cateo ce Minerales de Pr’mrra y Se
gunda Categoría en una zona de Dos M 1 Has 
tareas, ubicada en el Departamento de Los 
And s, presentada p->r el señor Mnnue Me- 
néndsz Grau en.expediente número 64 168—M 
el día ve'nisiete de Ju’’ó.de 1956 a leras 
diez y veint’s'ete m/nuteis.

La- Autoridad Mirra Prcv'ncia’ not f'ca a 
los qu? se cons’de'-en con a’gún cbeh> vara 
que lo hagan valer en f-rma y dentro del tér 
mino de Jcv.— La zona solicitada se d’S'ríbe 
en )a sifru’ente forma: Del lugar cono ido r-o 
m- Chasehas. si1 vado ann-x'ina-’ameate a 8 ki 
lómetros al S. E. do! e rro Guanaquero (el 

punto Chaschas es el .-’ie f’gura con dicho 
iicmore en el pian) m . r-) y ;■ tenda se ha 
co o.ado un mo ón de pi-.dra indicador del pun 
t-o de partida A. se miden 4.000 mts. y 90? al pun 
to B.; de B. a C. 5.000 mts. y ISÜ9; de C. a D. 
4.000 metros y ¿7U? y de D. a A. 5.uUU matios 
y 36A cerrando así una superf c e rectangu
lar de 2.000 hectáreas.— La zona sol citada re. 
sulta libre de otros ped m ntos miuer.s— A 
lo que se proveyó.— Sal.a, 19 cié junio de 
1958.— Regístrese, publiquéis en el Bol tín O- 
f.ca. y fí ese carte aviso en las pa rtas de 
la Socretaría, de conformidad con lo cscabeci 
c > por el Art. 15 -leí Código de M.ne.ír..— No 
t fíquese, repónga; . y resérvese hasta su opor
tunidad.— Lu s Chagra, Ju;z de Mnas.

Lo que se hace saber a sus cf.ctos.
Sal.a, Ju lo 18 de 1958.
ROBERTO A. DE LiS RiCS, Se-orctnr'o.

e) 12|8 al 26¡8 53.

N? 1988 — Sdici ud de Permiso d Cairo de 
Mine a es de Primera y Segunda Categoiía en 
una. zona de Dos mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Guachipas, pres uta'a por la 
s-fo’a Esperanza L’im-s do Lirndra en Expe
diente Número 2578—Ll, el día ocho de Julio 
t c mil novecientos c'ncu nía y siete a horas 
enee.—

La Autrridod Mine’a Provinc’al not'fica a los 
que se cons'dercn con algún derecho pata que 
lo hagan va’er en forma y dentro del térra no 
de hy.— La zona solicitada se describe en la 
sigu’cnte fotma: se toma ccmo punto de reía 
rene a el punto de unión que forman entre, la 
desembocadura de la quebrada La Yes ra que ba 
ja de ’as cumbres, del cerro Las Minas iprinci 
pal recorrido de la quebrada .La Yesera) y'el 
lío Ca'chaquí de d’cho punto de unión se me 
dirá 1.OC0 metros rectamente con d’.réw’ón Es 
te. por el centro del lecho de la quebrada la 
Yesera, de la t rminación de ésta recién empe 
zará ’a cuenta del cateo, con 2.000 metros di- 
rccc'ón Norte, de éste punto msd'r 10.000 me 
tros ccn dirección Este, de aquí nred’r 2.000 mé 
tr-s con r’ír cc’ón Sud. de éste punió medir 
10.000 metros con dirección Oeste, hasta dar 
con el punto de partida y c erra de la p.Tgonal 
de 2.000 hectáreas.— La zona so’ic’lada r.su’ta 
superpuesta en 4 hectáreas aprexma 'lamen
to a la m'na “María E’ena”, expte. 907-S y 
a la restauración de mineral de cob’e i-xpte. 
Í574-L-57.— A lo que se proveyó— C-i’ta, '9 
de iunio c’e 1958.— Regístrese, publiq-vise en el 
Bole'ín Cf’c’al y fíjese carte1 av’so en ’as puer 
tas de la Secretaría, de confo’-m'dad con lo es 
tab’e-.ido por el art. 25 del Cód’go tle M nería. 
Not f'quese. repóngase y resérvese hasta :.u opor 
tunidad— Lu’s Chagra.— Juez de M nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salía. Juno 28 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretarte

e) i‘-|8 al 26I8 58.

N? 1963 — Solicitud, de permiso para Expío 
ración y Cateo de Minera’es de Primera y Se 
gunda Cat goria en una zona de D*s Mil Hic 
tareas ub’cada en el Departamento de La Po
ma, presentada por el señor Oti'io E’do Os
car Ter’era en exned’ente número 100.507154, 
el día diez y nueve de Enero de 1951, a horas 
di z.

. La Autor'dad M’nera Prov’ncial not’ftea a 
los que se eons'deren con algún derecho para 
que lo hagan vater en forma y dentro dél tér 
m.no de ley.— La zona peticionada se descri
ta- rn te s'gu'ente fovma: se toma como pun 
to de partida la unión de los R’cs N-gra Muer 
la y del Acav, aonde se co'ocará el moten 
uno. se tomará rumoo Norte cinco m’l m tros 
hasta determ'nar ■ el mojón dos; de es' e pun
ió. cuatro mi’ metros al Este donde si c-ilo- 
cará el mojón tres: de este c'nco m’l metros 
al Sut. el mojón cuatro; y deteste última, cua 
tro m’l me'res al Oeste hasta encontrar en 
el mojón uno el punto d? part’da, h-ib’c-ndo 

-de e"a mane-a detcrm’nado un rectí.igu’o de 
dos mil hectáreas «solicitadas.

La zona peticionada se encuentra, 1’0-0 de 
oteos p-d’m ntos m'neros.— -A lo qu- se pro
veyó.— Salta, mayo 28--de 1958.— Regisirese,

qu.ua
%25c3%25b3.de
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pubiíquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
tel av.so en las puertas ae la Seer-taifa. ue 
confoim.daa con 10 establecido por el Art. 25 
del Cód.go ae M.nena.— Notif.qu-se repón
gase y icservese nasta su oport-un.dail.— Re 
pongase.— Outes, juez de Minas.

Lo que se nace saber a sus efectos.
SJia, Jul.o 24 de 1553.

" REBEBIO A. DE LCS RIOS, Secretaría.
ej 1118 al 25|8|58.

Nv 1914 — Permiso de Cateo y Exploración 
de M míales de Primera y Segunda Oaltgo- 
r.a en una zi.na de Dos Mil Htn tartas, ub.ca- 
d) en el D,.pm lamento de fruya, presentado 
por e. señor Coinelio Porfir o Gómez en ex
pediente iiúm.ro 64.172—G el día veintisiete 
ae Ju io de 1956 a botas once y s.ete m ñutos.

La Autoridad M ñera Prov nc.a notifica a 
los que se consideren con aigun derecho, para 
que io hagan val r en forma y dentro del tér 
m.no de ,ey.— La-zona peticionada se descri
be en la s gu eme foima: Se toma como punto 
de ifer n la, que a su v.z es pumo de par- 
t da .a c; ni u-ncia del Río faan Pedro o Rio 
Grande de Luya ion el Atroyo Cnbalar o Cei
bal y se m d--n 2.5U9 metros a¡ Este, 4.069 me 
tros al Sud. 5.000 metros al Oeste, 4 000 me
tros al Noile y por ú t'np 2.500 metros al Es
te para cenar así el perímetro de ’a superfi
cie solicitada.— La zona peticionada resuda 
Lb e de otros ped menlos m nsros.:— A lo que 
se proveyó.— Salta, 15 de .¡unió de 1953.— Re- 
gistiese, pubiíquese en el Boletín Cficiai y fí
jese caitel av so en las puertas de Ja Secre
taría, de conform’dad con lo establecido p r 
el Art. 25 del Código de Minería.— Not fíque- 
se, n póngase y resérvese líasta su oportuni
dad.— Luís Chagra, Juez de Minas.

Lo qu se ha -e saber a sus efectt s.
Sa ta Julio 17 dé 1958
Rjfe.to A. do los R.os — Secretario

e) 1* al 14|8|58

NV 1913 — Solicitud de Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría en.una zona de 
dos ma hectáreas ubicada en el Departamento 
de Orán, presentada por el señor Comelio Por
firio Gómez en expediente número 64.2801 G. 
el día Treinta y uno de Octubre de 1956 a horas 
nueve.

La Autoridad M’nera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan va er en forma y dentro del tér 
mmo de ley. La zona peticionada se doscr.be 
en la sis>u’ente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Maro 
ma y se midieron 3.500 mts. al Oeste para He 
gar al punto de partida, desde dende se m'die 
ron: 4 000 mts. al Oeste, 5.000 mis. al Sud. 
4.0C0 mts. al Este y por último 5.000 mis. a’ 
Norte para ceirar el perímetro de la superf ele 
so icitada. La zona peticionada se encuentra 
libre de otros ped mentos mine>os. A lo que 
se proveyó. Salta, 25 de Junio de 1958. Regís 
tres?, pubiíquese en el Boletín Oficial y fíje
se cartel aviso en 'as puertas de la Secrstaiía 
de conformidad con 'o es’ab'ecido por el art. 
25 del Código de M'nería. Not’fíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Suba Julio 17 de 1958.
Roberto A. de los R:os — Secretario

el I’ al 1418'53

EDICTOS CITATORIOS

N’ 1994 — RFR: Fxote. 4961I49 Adán Luc’ailo 
Arroyo s. r. p. 123¡2

FD O O ORATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Agües ha'-e saber que Adan Luciana Ai -oí.i 
fv'Tl'' r"'’7’Hfirln T»nnv»nf*”TTl*nf.n ’tl'í
agua púbPca para irrigar con una dotac’ón de 
0 03 1| seern-to, a derivar de’ Río Chus hi imár 
■en 'qn’rr-’al, con carácter Permanente y a 
■o-n ín-oorl, nua ruperf’c'e de 0 ”549 93 H-is. 
del inmueble ‘Casa y Sitio”, catastro N? 422, 

ubicado en ‘t-I Departa enluto de Cafayate Eri 
estiaje, tendrá turno de medía hora en un ei 
cío de 15 oías con la m tad ael caudal t tal 
de la acequia Municipal* (fsto es todo ei(cau 
dal de Ja acequia maestra Zona Norte). 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

SALTA
Fernando Sflvetti Arce, Ene. R. Aguas.

e) 13 al 27|8|58. .

N? 1931 — REFr Expíe. N’ 4073 49.— 
SANTOS MARTINEZ s. r. p. 1.23'2.- 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Cód'go de 

Aguas, ha^e sab-.r qu? Santos Martínez, tiene 
so ici.ado reconocimiento de concesión de agua 
públ.ca para irrigar con una dotac óu de ".62 
liseg., a derivar del río Chuscha (m'árgen iz- 
qu.e.da), ccn eaiáccer Pe^manen e y a Peipi- 
tu dad, una superficie de 0,0369,90 Ha:., del 
inmueble ‘‘Casa y Sitio”, catastro Nv 245, ubi 
cado en el D.parlamento de Cafayate — En es 
tia.e, tendía un turno de media hora en un ci 
cío de 25 días con la mitad del caudal total de la 
acequia M-ininpal (esto es, todo el caudal de la 
aceq.tía maestra, Zcna Norte).

Adm nistración Gral. de Aguas, Salta.
Fanando Zúveti Arc¿ — Ene Reg. Aguas

e) 12|8 al 26| 8 ¡58.

N" 1977 — REF: Expíe. 1914.— JOSE AN
TONIO GUZMAN s. r. p. 123|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos éstabkcidcs por el Código de 

Aguas, hace saber que José Antonio Guzmán, 
tiene “solicitado el reconocimiento de conces’ón 
de agua rún ica para irrigar con una dotación 
de 0,07 l|seg., a derivar del río Chuscha ,már- 
g n i-quíerda), con carácter Permanente y a 
I e-petuidád, una superficie de 0,1400 Has., del 
irm.ieb.e “Ca:á y Sitio”, catastro- Nv 166, ubi 
cado <n el Departamento de Cafavate.— En 
est’a’e, tendrá turno de una hora en un ckío 
de 15 días con !a mitad del caudal toral de la 
acequia Municipa1 (esto es, tedo el caudal de la 
acequa maestra. Zona Sud).

Administración General de Aguas de Salta.
Fernando Zilyeti Arce — Ene. Reír. Aguas

e) 12|8 al 26i 8 58.

N? 1978 — BEF: Expíe. 7127)49.— FACUN 
DO PEREZ s. r. p. 12312.

EDICTO- CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace" saber que Facundo Pérez, tiene 
soTcitado reccnocimimto de conces’ón dn agua 
públ ca para irrigar con una dotación de 0,026 
llségurdc. a derivar del río Chuscha (márgrn 
feduirr.ía), con carácter Permanente y a Fe“ 
petudad, una superficie de 0,1138,50 Has., del 
inmueble “'Casa y Sitio”, catastro N’ 21, ubi 
cado en el D parlamento de Cafayate.—• En es 
faje, tendrá un turno de media hora en un ci- 
c'o de 25 días con Ja mitad del caudal t'.tal 
de ’a acequia Municipal (esto es, con t-.'di el 
caudal de la acequia maestra, Zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta. 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg Aguas 

____________________e) 12|8 al 26! 8 :58.
NV 1979 — REF: Expía 180|50.— ’ESPIRITU 

SALINAS s. r. p. ’23|2.—
EDICTO CITATORIO

A los efectos estab’ecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Espíritu Saínas, tiene 
soTcitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar ccn una dotación de 6,04 
1|segundo, a d-.r’var del río Chus-’ha (márgen 
izqu’e'da), con carácter Permanente y a Pe'pe 
tu’dad, vm supe-fina de 0 0706 Has., de1 in 
mirh’e Ca=a v cutio, catastro N9 ?96. uh’o'e-'l.a 
en el Departamento de Cafayate. En est'aje ten 
drá un turno de media hora en un ci;lo de 
veinticinco dfas con la mifad del caudal total 
de la acequia Municipal (Esto es, con todo el 
caudal de Ja aeeqifa maestTa, zona Norte).

Adn-r'rfstranón General de Aguas de Salta.
F.-rnando  Z’lvati Are? — En?. Reg. Asmas

e) 12,8 ai 26| 8'58

NV 1980 — Expíe, 3027|51.— BERNARDA 
GUTIERREZ s. o. p. 123|2. —

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos per el Código de 

Aguas, hace saber que Bernarda Gui.iéircz, tie
ne soilc.tado otorgamiento de conces’ón de agua 
pública para inigar con una dotac’ón de 0,02 
l|c-.gundo, a d.rivaf'del río Chuscha (márgen 
izqu e;da), con carácter Peimanente y a Perpe 
tu.dad,' una .supeificie de 0,0390 Has., del in
mueble “Casa y _S t’o”, catastro N? 554, ubicado 
en el Departamento de Cafaya'.e.— En estiaje 
ttn ’iá turno de media hora en un ciclo de 25 
d as con ’a mitad ce' caudal total de la ac>* 
qu a Mu.n’c’pal (esto es, con todo el caudal de 
la a-.eqn a maestra Zona Nort-).

Administración General de Aguas de Salta.
F-rnando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas

“) .2 8 al 26 ? r-’l.

LICITACIONES PUBLICAS:

NV 995 — INSTITUTO NACIONAL .DE SA
LUD MLNTAL — Expte. NV 880158.

L'ámase a Licitación lubiica N9 para 
el día 2 de setiembre de 1958, a las 14 ñeras, 
para atender .'as necesidades de d'versos ^sta 
bleiimientos dependientes del Instituto Nació 
nal de Sa’ud Men'al, durante el presente año 
y hasta octubre de 1959.

La apertura da-las propuestas trndrá iuwar 
en ei Drpai amento de Adquisiciones y Ven
tas — S ec:cn L’c’iaclon's Públicas — .'.a . en 
la calle Callao 1387 —Buenos Aires, debiendo

¡giís para pliegos e informes a ia.ci'..<'aa 
dependencia.

Las neces’dades del presente llamado se re
fiere :i •A’’mentos en General”.— EI1 Director 
de Admín’stración.

rs.-p,,— /v-o-to 6 de 1958.
HECTOR HALSBAND, Director. a¡C. D. Admi 
nistrativo. I. N. de S. M.

e) 1318 al 27Í8I58. .

NV 1983 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE 

SALTA
LICITACION PUBLICA 485

“Por el término de 10 días, a contar del 11 
de Agosto d_l año en curso, llámase a licita
ción púdi ca NV 485, para Ja contratación de la 
Mano de Obra para trabajos de Carga y des
carga c’e vagones y camionrs y Est.baje de ma 
teria'es en Playa de Aguaray, cuya aper u a se 
realizará el día 21 de Agosto de 1958 a las 11 
horas, en la Of’cina de Contratos de la Admi 
nistración de los Y. P. F. del N rte, sita en 
Campamento Vespuc'o Pcia. de Sa’ta.”

“Los interesados podrán efectuar consultas 
aciaratoras y so icitar pliegos de la l’c’tacién, 
en la Representación Legal de Y. P. F. s'ta en 
Deán Funes 8 Salta,-y en la Admmis rac’ó.i d°l 
Norte sita en Campamento Vesoucio Pcia. de 
Salta.”

e) 12 al 19| 8 |53.

NV 1984 — MINISTERIO DE COMERCIO F 
INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFERO' FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE

SALTA
LICITACION PUBLICA 486

“Por el término d? 10 fías, a contar del 11 
de Agosto del acó en curso, ]lám'’s,e a L’cita- 
c’ón Fú'ú’ca.Nv. 486, para Ja. contratación 'ii 
Iit Mano ríe Obra para trabajos de .C?roa y des 
carga c’e vagone’s y cam’ones y Estibaje d’ ma
tera1 es -rn G’n ral Mosconi, cuya apeitura 
rea’i-ará el día 22 d° Acgsto de 1958 a ’as íf 
horas, en la Of’c’na de Contraeos ds la Ádm’n’s. 
trac’’ón dé los Y. P; F. del Norte, s:ta en Cam-' 
pamento V?spii°io Pcia. de Sa’ta.”

“L-'s ’iV resa-’ns po-’rán efe-tuar concultas 
a¿la’atorias y solicitar pHeg^s de ’a ’ic’trción 
en Ja Representación Legal de Y. P. F. sita en 

ii%25c3%25bam.ro
doscr.be


SpLÉTiN OFiciÁL AGOSTÓ iá &S iMS PÁG,J#7_
Deán Funeg 8 Salta, y en la Administración 
clel Norte sita. en.Campmento Vespucio Peía, de 
Salta""

e) 12:ál 19| 8 ¡58.

N" 1972 —
Min’serio de Economía, Finanzas y O. Püb'icas 

Administración General de Aguas de Salta 
Convócase a licitación pública para el día 18 

de setiembre próx’mo a horas 10 ó día siguien 
te si fuera feriado, para ’a apertura de las pro 
puestas que se presentaren para la provisión 
de Cuatro Mil Medidor's de Corriente Alter
nada, Monofásicos y Trifásicos destinados a usi. 
ñas controladas por la Repartición.

Los p’.i gos de condiciones' respectivos podrán 
ser sol’c’iados ó consultados en el Dpto.-Elec 
tromecánico de A. G. A. S., San Luis 52, Sa’.ta.

La ,Administrac:ón General. 1 
SALTA, Agosto de 1958.

e) 1218 al 219 ¡58.

N« 1950 — AVISO
Mhrsterio de Eccnomía, Finanzas y O. Fúb'icas 

Administración Gral. de Aguas de Sal'a 
Convócase a liciiación púb.ica para el ata 

12 de set'embre próximo a horas 11 ó día. si
guiente si fuera feriado, para que tenga lucar 
la apertura, de :as propuestas que s? presenta 
ren para la contratación de la Obra N? 50'.: 
Prov sión Aguas corrientes — Galería Fi tran 
te—Acueducto — Tanque H’ A° 280 M3. y Red 
de Distribuc'ón en San Antonio de Los Cobres 
cuyo pr supuesto bás’co es de S 2.090.975.10 
m)n. (Dos millones noventa mil novecientos se
tenta y cinco pesos con 101100 MlNacionaD

Los pliegos de condiciones respectivo^ po
drán ser adquiridos previo pago de la suma da 
S 5'0.— mln. ó consultados sin cargo en el 
Dpto. Estudios y Proyectos de la A. G. A. S. - 
San Luis 52.

SALTA, Agosto de 1958.
La Administración Gral.

e) 8 al 2918)58.

N? 1940 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y O. PUBLICAS — ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

AVISO
Por Reso’ución del Consejo General de A.

G. A, S., se ha dispuesto fijar el 10 de se
tiembre próx’mo ó día siguiente si fuera feria 
do, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren a la licitación 
pública convocada para la contratación de la 
Obra N? 496: Obras de Saneamiento Urbano- 
Red Cloacal 'en. Pichanal (Dpto. de Oran), que 
cuenta con un presupuesto básico de § 
1.619.680.99 min. (Un Mirón Seiscientos Dieci
nueve MI Seiscientos Ochenta Pesos con 99|100 
MlNacionaD.

El pliego de condiciones respectivo, ha sido 
fijado en la suma de 8 50U.— m|n., el que po
drá ser retirado ó consu’tado sin cargo en el 
Dpto. de construcciones de la A. G. A. S.— 
San Luis 52. Salta.

SALTA, Agosto dé 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 7 al 28)8)58.

N° 1934 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA-’ 
MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES _ LICITACION PUBLICA N’ 523)58 
(DCI1 — 2® LLAMADO.

L ámase a licitación pública para contratar 
la “Provisión de Materiales para ■ la Instala
ción de Filtrado de Combustible” con destino 
al EsTaóTcirn’ento Azufrero Salta, sito en Cal- 
pe. Provincia de Salta.

Apertura de Propuestas: 26 de agosto de 1958 
a las 9 horas, en el Departamento Construc
ciones é Insta’aciones. Avda. Cabildo N? 65, 
tercer piso. Capital Federal.

piirgñ de - Condiciones: podrá consultarse o 
áffquir’rse al precio de mSn. 15.— el ejemp’ar, 
en el citado departamento, todos los días há
biles de 9.30 a 11.30 horas, como asi en la 
d’rección del establecimiento militar menciona 
do, sita en Caseros 527, Salta.

Depósito de Garantía: .1% del monto de la 
propuesta, en efectivo, títulos o fiaiiza banca- 
tía. No se aceptarán pagarés.

Fdo.: Héctor Alberto Repetto, Coronel, Jefe 
del Departamento Construcciones é Instalacio
nes.

Buenos Aires, 29. dé Judo de 1958.
e)‘ 7 al 21|8|58.

REMATE ADMINISTRATIVO

N» 126b — Por: MANUEL CESAR MICHEL 
— BANCO DE LA NACION ARGENTINA — 
ACREEDOR PRENDARIO LEY 12.962 — RE
YES, PIO.

Rematará: El día 22 de agosto dé 1258, a 
horas 10.30 en la sucursal del Banco, en S. R.
N. Orán.

Una Heladera Eléctrica Comercial, 4 puer
tas. marca "Maderera Argentina” N’ 15653. mo 
délo A—45 mueble de madera, e. 'mpietamrnt» 
equipada, que se encuentra en poder de’ señor 
Pío Reyes, calle Rivadavia 269 de la Ciudad 
de Orán.

BASE: $ 13.n00.— MfN. Com'sión: 10 olo- 
FACILIDADES DE PAGO:

l-ll Banco acordará facilidades hasta su m¿> 
x'mo de $ 10,000— m]n. a qu'en resu’te com
prador, pagaderos en ocho cuotas trimestrales 
é interés del 716%, con prenda fja s'bre el 
bien adquirido.— Los interesados pod án aseso 
rarse previamente sobre las pos’bf idades' de 
ser benefic’arios de tales franquicias en /as 
sucursales Otan y Salta del Banco de la Na
ción.
MANUEL CESAR MICHEL. Martiliero Públi
co, 20 de Febrero 136, Sa’ta.

el 11)8 al 21|8I58.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS ’• SIKESO^OS

N? 1985 — SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 2» Nominac ón, Dr. José R!- 
cardo Vida: Frías, cita y emp’laza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Politti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan va’er. sul derechos.

SALTA, Agosto 8 de 1958.
Anibal Urr.barrl — Escribano Secretario

ie) 12)8 al 24) 9 ¡58,

N» 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación C'vil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Ju’io de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

 e) 12)8 aí 24¡ 9 ¡58.

N’ 1976 —
El Sr. Juez de Primera Nominación O vil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 12)8 al 24| 9 |58.

N’ 1974 — ’ ■
El Sr. Juez de Pr’mera Nom'nación C'vil f 

Comerc-'a1, cita y emp’aza por tremía días a he 
re-’eres- y acreedoras de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN FEREYRA DE COHEN.— Salta, 
24 de Ju’io de 1958.— Dra. Eloísa G. Agui’a- 
Secretaria.

e) 12)8 al 24j 9158.

N? 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Pr’mera Instancia y Según 

da Nominación en lo C’vil y Comercial de la 
Provincia, cita y - emp’aza por el térm’no de 30 
dias, áf'hgrederos'-’y-a-reodores de don José M'1 
rillo, para'Yjue sé presenten en juicio a hacer 

valer sus derechos.— Salta, 11 ñj Agosto de 
1958.

Anibal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12)8 al 24) 9 |58.

N? 1967 — Adolfo D. Tocino, Juez Civil y 
Ccm~rcial de Terc.-ra Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Salta, Agosto 5 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 11)8 al 23)9)58.

N’ 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial 34 Nominación cita y emplaza po- 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín Gantes ó Gamez y de doña Juana P.mcntaí 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agus.ín Escalada Yriondo’-— Secretar o

e) 8(8 al 22| 9 ¡58

N? 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Prí 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según , 
da N minación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acre.dores de Don. Emilio Co
ronel.

Sa’ta, 6 de Julio de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Se-retailo 
_____________________ ej 7|8 ai 19¡ 9 |58.

N? 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doña. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para que ha
gan va er sus derechos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. E.oisa Aguilar — Secretaria

ej 7|8 al 19| 9 '58.

I'F 1936 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
1»’ Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
llama y emplaza por treinta días a hereden -s 
y acreedores de María Elva Ríos.

SALTA, Julio 22 de 1958.
Dra. Eloísa J. Aguilar

e) 718 al 19|9i58.

N’ 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2? Nominación 
C. y C. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 5¡8 al 16) 9 |58.

N’ • 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El se~or Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación Civil y Comercial cha y 
emula a por tieinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
lie. iui’o de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cretario.

e) 4|8 al 16)9)58. .

N° 1917 — SUCESORIO.
El se'or Juez de Primera Instancia 3® No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama 
y emp’aza por treinta días a herederos, y a- 
creedores de Don Anton’o Ramos. Chacón, ba
jo aperc’b’miento de lo que hubiere lugar por 
Ley— Sa’ta,- P de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 4)8 al 1619158.

N9 1912 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Pr’mera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, c'ta, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don ABRAHAM MALUK BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer sus 
derechos, balo apercibimiento de lo que hubie 
re 'usar ñor lev.

Salta. Junio 13.de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretarlo.

e) 1)8 al 12¡9I58

13.de


ti SJJCEjgÓRIQ^ ,,0Jj ,57f)b KUp te lev 
’ El señor Juez eñ lo C*vá y Comercial ¡Jggt-

.AngeJ.^i.Ml.jgCyáj^Qf treinta días a herederos 
y aéfeeclores aé_Francisco_. ¿e .Paula Airatez. 
Salta, Mayo' de 1958’.~'5r. MANUEL MOGRO 
,msjRgNgrnpe^j®tarto,.a ci’obA — reat -w 
•a» t Bil.» aii-«®rrgl^7 ■&! q,'¥jÉfj5£Ó lc o'1 rn 
eSTm^-rJlü------- .■ -.-UF --'r^-CT-Ksu

N9 1901.
El, señpr

-IibS orj n b s,; SUCESOR 3

ton o J. Gonrez. _A.ugler, _cita_ y .emplaza por 
treinta días a henderos y acreedores de Víc_ 
[p/ -Arnyüid§¿Quint.erscis. . JL — ti. .
- enalta, cjt9tsd« JÜlfoWW38FH ’S iB viamr O ■' 
HiMIBERli© aíSíMSaií’XiAia^i^^yfaftB’ ' 
iBln.m TEiism. snob sb Y¿j9rggE> U-I
¿___________________ .asrmO ó asi. bO só

JIHHI. eb 6 cJeogA .A .LA 
^ffáSSí?-BbBis-.eH ni aiís.--

El X¡.'.¿ WnesttLjS^man. Juez de 1* Instancia 
l9 Rom na.lón cHa_mr_-treinfa días a herede.^

. ros y ac.eedoies de Doña S'mona López de • 
&llVaióP§1!jftLilHEe-i- VüOSH.'SaSCnícfe liesA^SIsálíe, 
te¿óirrvii8a-it?ffl'A8 del!3U'Joodena.9581tmieiiI Bism 
3£QJ.a3i1g¿i.g>i.B)^ iGsicASUíLaiR;, .SGcret'ai'ia?í bu 
-<XJ U..im3 .ncG biE}cSO|í¡.alod.Of9|38USi-’i fí «

.8691 eh oilrR eb 6 ,bi e3
N» 187.7, Jsp&l&hSS MPfí&dfc.^Hie 

ja Ins(|ñ£ia, yg^cguhda Nominación C vil y 
*Comértiiál, 'Cita y. Emp aza-por -Treinta días- a 
hered. ros ^yar^^eg dpr^i^ertoyrRginajliio 

ri§a-íalU.JJu'i9m?ñm4s oWMiS .id :s 
^Aníbal (TJ^.bg^i^^sfiába^rfSí^tgripa'j u 
-su .... bwq ,'.»!uim :oT §i ^&í?u5Jíi5l.8dB8;)i9M 

5 ~~ .2GÍÍjS'iaÍJ ¿Üc5 'y1 ¿>7 "1 iií'^
Nn 18Í91 g^CtíSiírRICp J-rfX3 Sr.^iie^ícle 
In tanria taiV'W -e? y“d“ ‘c¡re?'^>-J¿uncía ‘ftóni 

nación?, ti?.1 J? ftf a¥fio Vidal Frías, cita y em 
phnr-pm—treTrlrr"dltrs" a herederos y acr< edores 
de FL.ORI^r]';JN_R]¿yER^§3g$>jj3aper@il?smiej'4to 
^•.ley.’-ír.S^tap J!¿ 11'^3) dgj la^.iroiAfiW ’®rrt 
W>'~ t ^W5n&r^f?8tetiosssiqmj ’í cntBil 

.aoiH sv'EI SJtasl^e&re^](SbL5S;os y
,adt!í SD Si 01.JJÜ .ziTuiió" 

. N» 1855 — El Sr. Jua'iUBA TWíW^Tr.iftiSi. 
ción Gúí telyícCSñieisiial cita y emplaza por

Juan Antonio Villagrán. rp. 9¡4
SALTA, Julio 22 de 1958,_ ,

A'GÜSF'IN^ESC‘xRl§ND O°®ctv&rioñ 
arrie' . . -ri b üsñ OS ioq B^Ic^a Í1W5P < 0 
________He-rrreM zoIirO A V

' .ídei eb £1 eidmeio'Cl .r.llii?.
N’.,A?.^§-iirJ8EÓK<ÍFPaH — taiBdinU iBdinA 
El S;-.).gg.ie^£.d§el^9Instancia. 5’ Nominación 

d'as a henderos y acreedores de doña María 

rÁiB de 1958bA>AGT7Srá£t Ta^CWÁDS-1
DO,.’ SecíesaricgKlEitetii^YÍO naiacmnioW símid?

•«.a-; .- j a -sel) .B4pBia'l i4t9|58l! "■ 'd F‘ ■■'•
___a _ !sk1bH r¿m£í.netí eb 3&Tgn 

£&9--18^-^5SUSn^ezAdr Primera 
cía Primera Ngmi^arij^ cita y emplaza 
por tremía, 'días a hereclerosj—aEreedorr.s en 
la suces'ón de Jacn^TJ|5£g5*tj3 _  ver *’Z

U.^MáSta^Ob S?UL rta n
BmB’?A.sffti /lW^'n9 •n£,IMn-:n-b ■•. ■'■ .ie' '-.i'fí s^mi' tffftidta.aft-q bltt nto -. 
-ed •. i-ríO sernas o ncinA irG □'> “‘jíc'I Tt.j 

lOi-srWKrSfi^.oí sb o‘« ta'd’TW <d
El Sr. Ju^-QíeS^ T^ó'fflArá’íióir' ^d^.Oiyh? 

cila.rpni- 'tFe'ríf'ál^cfi'ásl^. JMsAiIAñ‘e'í^cMsJ éir VU 
sucesorio de -WMb'áffirPsíílva.— HUMBERTO 
AEr^AS" Secretario. Una palabra íes
tada, no va’e.OI5ÍOaa0US oTOTGS — ING' ’Z 

b’-'e j tl'ns'Sll tv"-p IB
-,." . 1 ■> /sí,'iernoü y rvw oí u- n1'3 'BiJ...■'?[ 
CN!T'184!T ’IÍDtlW S^’9'1' rfiS.fi’‘’Tn 7 tp.

I^rnplava P°r 30 días- a herederos y acreedores 
SSKEtóS» «*» c-5» 71'?1,2

ntmP v MctiBianl .sism “4 en ssol, ro rd la- 
fSa¿íp.!h83-fli|r.j¡jj'Í9 ÍW-QÍ95Í?. qs rr.?!. irtr’noZ afc 

tfij-mberfa ÁligspptiAbÁteiB'iSgcíretarló^ ri-.aíy-hTT 
oM 5aoT, nob o'ó esrobAEet)'.BllÍ7Rialsf22tE8'll58i 
reoBii s"ñi5'iii,"jüB'' Huílisueiq-03—oup jjinq—-íáita

dsta'gii,.vU©i©í y^2^^®3*‘n9aa .
SALTA. 15 ríe Jn in de 1958/’’” ’?.r ' 

’'1'o ii ' .T Gómez Aug^pi—‘ jira 1°. í 5» 
rJmite-nea — d9É 

n! NJ WJ'iñ”iSPQF^QS-'S-B'"O 9b .oáfrnqaG 
.,. José Rip.agdp, yd^jtfFíj^.js,. 4yezt<iÓ3dkfód&L 
mere al de Segw^s§jg|nfc^^g£ite JEWíltóa

PpllnPWtikijdwSiS1 dies^rosoiyáíacíéeaares 
-Sft>r^ÁillQi pPQftlfioiO')U-rr-:ii'. :J oJnsrnsnsqaCI lab 

Salta, Julio 18 de 1958. ,asn
ANIBAL JJRRJgARRrI, ¿ESQJ'jbjlllol /SCCDetaEiÓ.

.sSiejij: la r "(ne) 21|7 al 1|9|58.

N? 1835íjrlr.Blj^s^<orj^ez.<de i^Inst^ncia 
en lo Civi‘_yLCcméf.éial)is'egunái-NciíimaSóá, 
cita a herederos y acreedores de doña Sara 

JLSaiídaa eoia®S, d’ellSleiñanU'pór "tréSita "días. 
- • SáKá,~A.7r®AJriíiWéUi9á8l A®ÍB-Á-Ü<®R,RIl 
■BA1RRI,-SfecretaSSoT OUDXIKaM-i Í-. tic .UÚA 

e) 21|7 al 1^19(58- -ol : ' 1 n. hb-u en ntacaf!' eb ££ do ÍK •.BisJBmefiL '
•M i®4-'!2£IGM^m2 fiI fl* 0S-°4^CS 
.T>Q ?:WíJ>e_
,r$, G-ñPS^SSí31’» .QHft W

h8?tWá?> aqree^9f.-&.deALjiw 
H1%r®sebd%P'?¿nl^Pisi®fi9íWiáOe§gceáoil€.¡nJia 
Bcd?ó5 wr^n° é3&!e£Í9BhBV¡H sl.’BJ .aevsíi olí 

Sa ta, 18 de Ju io de 1958. -,¿,.7. jt¡
ELPí>3'^' Qiói^<¿SríJj^MSec??taE’ac -asAn

e) .¿1)71.313g|9®?riAa •• r o at

-r.^ tá¡:y¿z §Vgfes’Q¿TSt”',’r’n-,r¿. ® ’rt T™ 

aéi eJhos, a Ids pipiles .de la , sucesión-de^Ramon 

HUMBERTO ALJASI j5’AbAT?E, Secretario.
.. ' B U ° eí W ni, 2O|R|SS.________

N? •181,1 — El, SeñoriJhez dií l^lnsfanciaSPÍN’ 
minacíón en lo Civil y-Comereial--cita yemp a 
za por el término de 30 días a herederos y acra 
edores Ae dPuyTSíSra’rdb'.-Moifri^snsIcfetiría 16 
de Julio -de—Í958r—Agustín—Escalada"' Yriondo, 
Seere’ario.

Agustín Escalada ^rfólSo^^ SecrWar’o 
-if o' no .Bl'HBiBnl Bieg-rtajU S|A S.yruñ¡ídq>'a 
¿a ñaoT, ,-.G .n&OBnlmoVÍ -iv
r’jfflsTí req ts.'Jqme •< Mío .8011'5' mhrtT ubis; 
n-WM.^Íkcr ® SsñqyaJuezqdeaclfe'Ihstóncía'.aH) 

cita a herederos y acuiegdpjigs des Redro Sitad 
nía Arrieta, por el.gtjgjjninp geo^rejnta ..tHaSASb.

J”Iiftn.M§aI^?BclA®AL HRRIBSRR®nÉs. 
aribang. (3

---------------- ——.—e.)—17|T-al—28f8] 58.“— ——

— erei ’w 
vS’v^tóEi^SlgSp.Wtg sb ’ssnL 1-18 M 
sELn 0Brirff^F <ÍRq4^p5?tea^:óBj'-5- .¡Stiltasuitai 

%efe5§d?5§s 
res SS don Cforc^g.^gd^gsm Q^ilp;; parai/rgui 
compareg^gj^gjpicio^gij^ager.EyateiteiSBP.rdtaj 
ch0S'.8'..’e M Ib 8|SI (s

Salta, Julio"7 ■'de_'re5'8'.------
MANUEL MOGRO MORENO, SecretarioÍM. 

v ib-D riOlosnimotí ^jeA7lft aíb2^§15§. .18 IH 
erí B aslb .einisij aeq Bsslqrns ’í BU'j ,uj n-jaiüO

N’ 1808xgseEEUSÉÍS6)RTO.aoiobssioc v eorií's: 
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N9 1730 — El Sr. juez de Primera Iris 
tancia, CuaiLa Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña Eulerjiia i-opez por el término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley.— Salta, junio 10 de 1956.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
'e) 2)7 al 13|8|58

REMATES JUDICIALES

W 1887 — PC»: JOSE ABDO
Judicial — Existencias Cim Bar Res — Basc: 

8 85.000.— M|N.
El día 22 da Agosto da 1958, a horas 17 en 

el jocai ‘‘Cine Rtx” calle S->n Juan N“ 1522, 
fieme a ía Pia^a Gunuchaga de esta ciudad,- 
Remataré con ,a Bas., de Cchen.a y c.nco mi' 
pesos moneda nacional, y al mejor postor, el to 
tal de sus existencias: CINE: Un equ po ci- 
iiematogzáf.c-o ’ completo,J dos proyectores sis
tema sonoro; con linternas autuinát.cas encen- 
d.uo a transformadores 220 voltios, Una enrolla 
dora mecánica para películas; Un parlante para 
escenarlo; Un tablero completo; Dos carteleras 
de pie; Un antefond para mz. completo; Un am 
pnt cadoz para pub .cidad eompiet’o; Un parlan 
te con bocma metálica; Un telón de proyección 
de cá-ia£io con marco madera; Una cOitli-a de 
fe pa doble faz con caño de hierro; Un mué 
ble para caja de madera y viuTío; Un lote 236 
sil as de madera.
BAR: Heladera eléctrica “marca General Elec- 
trie" 4 puertas; Una cortadora di Fiambres; 
Una conservadora de Helados marca “CARMA 
4 tubos, con motor e’é trico; Mesas; sil as, es
tanterías, v-trinas, mostrador, bancos, mesas 
pie de hierro; mesones, frazcos de v-dro, un lo
te de vasos, un lote bebidas varias; y d'.más oh 
jetos que se encuentran a la vista de los inte 
resados en citado local de horas- 15 a 17, cirs 
habites.— Ordena el Señor Juez de Primera Ins 
tascia en lo Civil y Comercial quinta Nomina 
ción.— Juicio “Caratulado FRANZONI AGUS
TIN vs. LOGOMBARDO JOSE”— EJECUTI
VO Exnte. N’ 3451J58.— Seña el 20% en el >cto 
del remate y saldo una vez aprobado el mismo. 
Comisión de arancel del Martiliero a cargo del 
comprador. Edictos Por Ocho Días en el Bo
letín Oficial y Diario El intrans’gente. JOSE 
ABDO — Martiliero Público— Caseros N9 3CG 
Ciudad.

e) 12(8 al 22(8(58.

N’ 1986 — POR: FRANGI-CO PINEDA 
Un Combinado y una Cocina

El día viernes 29 de Agosto del corriente año 
a horas 18 remataré en la calle Alberdi 268, 
Sin Base y al mejor postor, una cocina marca 
Casfer me de’o S',L. co'or blanco de dos quema
dores y horno N9 106.854 y un combinado Mar
ca Antofer de pie 10 válvulas ambas ondas para 
C. A. con dos parlantes N9 12.658 donde puede; 
ser revisado en calle Caseros 667. Ordena el 
Señor Juez de Primera instancia en lo Civ’l y 
Comercial S9 Nominación. ‘Ejecut’vo Prendario 
Fernández Antonio vs. Correa Simón Albino”. 
En eí acto del remate se abonará el importe ín 
tegro y comisión de arancel a cargo del crrrrora 
dor pub’icación de adictos tres díss en el Bola 
tín Oficial y Diario El Intransigente.

e) 12 al 14| 8 (58.

N? 1982 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
Judicial — He adera — Sin Base

El día 22 de Agosto de 1953 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta cuidad' 
remataré S'n Base, una Heladira comercial de 
4 puertas, gabinete de madera, marca “Agar” 
motor Ceivury, N9 8819, ’a que se encuentra en 
el mercado Munic'pal, puesto N9 3. del pueblo 
Rosario de lá Frontera, en poder del ejecutado 
nombrado d'posñaro Judicial.— En el acto el 
30% como seña y a cuenta del precio. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en ’o C. y C., en autos Ejec.ut’vo “Be 
negas Hnos. y Cía. Mda. S. R. L.'vs. Raúl Car 
los Várela-’.— Comisión a cargo del comprador 

Edictos por 8 días en Boletín Of'cia y Fcro 
Salteño y una publicación en diario E. Int-au 
sigente.

e) 12|8 al 26] 8158.

N9 1964 — Por; JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — ROPERIA — SIN BAsE.

El día 13 de Agosto de 1958, a horas 17, en 
mi escritorio de 'calle Urquiza 326 de es: a ciu 
dad, remataré SIN BASE los s’guientes artícu
los: 12 camisas de frisa a cuadritos; 6 cam
peras'rayón combinadas para hombre; 13 ves 
t d tos para niña ae p’qaé blanco; 4 hiian-.ie 
ses para niño piqué blanco; 3 piyamitas de 
poplín flomado para niño; 8 trajeñtos tejíaos 
color blanco para niña; 9 camp Hitas tejdas 
color blanco para'Thña; 9 camperitas tej.das 
color blanco para nina y 8 sobras blancas pa 
ra niña.— Estos bienes se encuentran en po
der del depositario judicial señor Antonio Gi- 
Uegos, donre,iliado en Vesnucio (Salta), don
de pueden ser revisados por los' interesados.— 
El comprador abonará en el acto del remate 
el 30 o(o del precio y a cuenta del m’imn.- 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena el señor Juez de Paz Letrado, Secreta 
ría- N9 1 en los autos: Exhorto del Sr. Juez 
Nacional de Paz N9 9 de la Cap'tal Fede-a’ Dr 
Osear E. Serantes -Peña.— Cobro Ord.nar'o — 
Tejeduría San Martín S. A. C. I. vs. Antonio 
Gallegos — Expte. N9 1421158.— Edictos por 
tres días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

e) 1118 al 13’8(58.

i N9 1962. — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL —FINCA POTRERO DE GALLI- 
NATO — BASE: $ 75.000.—

¡ El 18 de Agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio A’berdi 323, por orden del señor Juez 
de Primira Instancia Cuarta Nominación en 
juicio Sucesorio de Juan de La Cruz Nega es 
venderé con la base de Setenta y Cinc > M'l 
Pesos una fracción de Ja propiedad denomina 
da Potrero de Gallinato, ubicada en el D.pai 
lamento de La Caldera, con una sup ificie ce 
ciento treinta y tres hectáreas, 1143 int-s.2. 102b 
dm.2., comprendida dentro de los s’gu’entes 
límites generales: Norte, fin a Santa Gertru
dis de propiedad de los herederos de Angel'So 
lá; Sud, propiedad da Carlos Durand; Este, 
finca Mojotoro de herederos de Angel So1á 
V Oeste fracción de la i nca Ga’l'nato de Hi
lario Arias.— En el acto del remate ve’nte por 
ciento del prrcio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de aracel a cargo del com
prador.

Intrans'gente, Tribuno y Boletín Oficial.
O 11|8 al 18¡8|58.

N9 1260 Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Casa Céntrica en esta Ciudad Basa S 3".000.00 Ti
El día de Setiembre del año 1958 a horas 

17,30 en mi escritorio de remates de la calis 
Buenos Aires 93 de esta ciudad Remataré i.en 
la Base d'e S 35.000.00 MIN. Un terreno cop 
casa edificada en el y todo lo demás c’av’do 
plantado y adherido al suelo ubicada en la 
calla J. B. Alberdi N9 511 al 519 entre las calles 
San Juan y San Luis de esta capital con una 
exlens‘.5n Se 16 mts. de frente por 10 de fon 
do o lo aue resulte dentro de los línrtes que 
marcan sus pianos y títulos.— Nomenetetv.fa 
catastral Partida N? 2.934, Circuns-r’pcicn PrI 
mra Se ción “D” Manzana 26 Parce’a 25.— 
Títulos Libro 37, folio 65 Asiento Uno del R. I. 
de la Capital.— Ordena el Señor Juez en )o 
Civil y Comercial de Primera Instancia y Se 
gunda Nom'nac'ón en los Autos “Quinrar.a 
Augspurg Gui’termo vs. Suárez Ma’fa L’ia 
Qirroga de” Ejec. Hipotecarte Expte. Ni 2617’11 
58. Edictos por 15 días en los d'arios B. Of’e’al 
y El Tribuno en el acto del remate el 20% reí 
precio como seña y a cuenta de1 mismo C'‘m'sión 
de Ley a cargo d 1 qomprador.— Junto C. Fl- 
gueroa 'Cornejo — Martil’ero Públien.

■ e) 8(8 al 291 8 158.

N9 1947 — POR: JO E ABDO
Judteial — Un Inmueble — Bas': $ 34.400.—

El día 18 de Agosto de 1958, a horas 18 en mi 
escr torio calle Caseros 306, de esta- ciudad. Re 
mataré con la Base de $ 34.400 m|n. o sean las 
dos terceras parte de su avaluac'ón Fiscal, so 
bre ’as~ acciones y derechos que le corresponden 
al señor Antonio Giménez, en el inmueble ubi
cado en esta ciudad sobre la calle Juan Bautis 
la Alberdi N? 770, de esta ciuda-l cuya noman- 
ctetura catastral es Part’da 377.5, Manzana 60, 
S cción ‘E”, Parcela 3. Ordena e¡ Señor Juez de 
Paz Letrado, Sen-tana N9 3. en el ju’c'o cara 
in'ado “Eieptivo Añas LOnez Maya y Cía. S. 
P. L. vs. G'méne' Anton'o”, Expte. N9 ' 671'57. 
S ña: el 30% en el acto dol remate C-'inis'ón 
de arancel a cargo fiel comprador. E Vetos por 
15 días en el Boletín Oficial y D'ar’o El Tn- 
trans gente. — José Abdo — Ma' ti l ro Públi
co. — Caseros 306. — Ciudad

el 7(8 al 28| 8 ¡53.

N? 1946 — POR: JOSE ABDO
JudLial — Un Inmueble — Base: S 533 23'— % 

El día 11 de Agosto d? 1958. a hoza-i 18, en 
mi escritorio Caseros N? 306, di esta Ciudad, 
R ma aré con a Base de $ 533 33.— M:N. o 
sran las dos tere-ras partes de ¡a avaluación 
F'sca’; Un Inmueble ubicado en e=io ciudad 
“V í a San Antonio” inscr’pto a fnl'o 92. i oro 
171, asiento 2. Manzana 114. ‘b”. Parcela 7, 
Se--íón “E”. Catastro N° 20.869, de R. I. de 
la Capital.

Ordena el señor Juez de Paz Letrado Secretaría 
N9 3, tu el juicio caratulado "Ejecunvo” Ge- 
r. o vece Juan Antonio vs. Cruz Martina” Exp e. 
N9 168'57. Seña el 30% en el acto dei remate 
y a cuenta de la compra.— Com's’ó.i de Aran 
c<?l a cargo del comprador.— Edi-'tnc p t 15 
días en el Boleiín Cf'cial y D'ario El Intran 
sigente.— JOSE ABDO — Martinete Fúb ce — 
Caseros N9 306 — .Ciudad.

e) 7]8 ai 28(8(58.
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N9 1945 — POR: JOSE ABDO
Judiciail — Inmuebles en esta ciudad — Base: 

8 5.866.66 %
El' día 25 de Agosto de 1958, a horas 18 en 

mi escritorio Cas ros N9 306, de esta ciudad, 
Remataré con la Base de $ 5.863.66.— M;N. O 
Rean las dos terceras partes de su ava.uac ón 
Fiscal los Inmuebles sobre la calle Pasaje Cal'x 
to Gauna mere Córdoba y Lerma, ‘ndív’duaá 
zado lotes 9 y 10, plano N9‘ 1914 asiente 1. 
folio 253, del libro 146 de R. I. ae la uap’tal 
catastros N9s. 25 599 y 25.600.— Reconoce una 
Hipote-a en primer término a favor de‘ Ser-or 
Mar-e'ino Cañada por la suma da $ 7'l.CUO.— 
M N. Or-iena el Señor Ju z de Paz Letrado Se- 
cre'aría N9 2.— Juicio preparación Vía Eiecu- 
t'va- “Pedro Olivero vs. Anton'o Giménez” Ex
pediente N9 805158.— Seña el 30% en el acto del 
r mate y a cuenta de la compra.— Comls ón de 
arancel a cargo del comprador.— Ed'ctos por 
15 días en el Boletín Oficia1 y Diaro El Intran 
s'gmte.— JOSE ABDO — Martiliero Público — 
Caseros 306 — Ciudad.

e) 7(8 al 281 8 '58.

N9 19’5 — Por: JULIO CESAR HERBERA 
.Tud'c:a1 — Terreno con Casa'— Base $ 1X800 %

El día 19‘ de Setiembre de 1958, a horas 17, 
en mi escritorio de cal'e Urqu'za 326 de ís- 
ta c'udad. remataré con Base ríe Trte.p m'l ocim 
e-'entos pesos moneda nac’onal, o sea el equi- 
va’ente a las dos terceras partes de su vaiua- 
e’ón f’scai, un terreno con casa ubicado su ca- 
l’e LavaTe 764 de esta ciudad, el aue saetín tí
tulos i-t'g's'-rados a1 folio 156 asiente 7 rl-’ 1'br-t 
24 d-’1 R. I. de la Capital; Partida Nn 8124. SQc- 
c'ón O— 23. Manzana 28, ■paréete 7, le corres
ponde ates ñora Eus°bia González de Vargas 
v <tjs h’fos Tope v Víctor Hiieo V.i‘go=. Se
gún tífnj'os mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fon-’n. El comprador abonará en el acto del 
remate el 30% del prec’o y a cuente de’ m'teio 
Cnmis'ón fe aran-el a cargo del r.<‘m"radcr.

Ord.na Sr. Juez de I9 Inst. en lo C. y C. 59
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BAbE $ 6I9.UUU.—
El día 14 de Agosto de 1958 a las

I 7,3Ü Horas, en mi escritorio: Deán bu 
.íes l C>9—Salta, REMA 1 ARE, con la Ba 
se de Seiscientos Diecinueve mil pesos 
Moneda Nacional, la finca denominada 
"LA MERCED DE ARRIBA", ub.cada 
en el Partido de La Silleta, Dpto. de Ro 
sario de Lerma de ésta Provincia, con la 
extensión aue resulte tener dentro de' los 
siguientes limites generales: Ai i\orte con 
paite de la finca "La Ceiba del Encón” 
de doña Estela Viñuales de Isasmendi y 
en otra con el camino provincial a La Sk 
lleta y _E1 Encón; Al Sud con parte de la 
finca La Florida" de don Tomás Ruíz 
y en otra con el potrero N9 23 y el lia 
mado "Campo Chico”; Al Este en parte 
con la ruta 5 1 aue la separa del potrero 
Nv 6 de don Abel Ortiz y en otra con los 
-potreros Nros. 15, 23 y 24 y el llamado 

Campo Chico y al Oeste con propie 
dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Título registrado al filio 23 asien

■ del Libro 1 3 de R. de I. de Rosario 
de Lerma.— Plano archivado en Direc 
ción Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Planos de Rosario de Lerma. 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de, don Abel Ortiz y este a su vez fana 
bien reconoce servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Nomén 
clatura Catastral : Partida N9 2268 __
Valor Fiscal $ 114.300.— El compra 
clor entregara en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
fa — Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia J ercera Nominación C. y C en 
juicio: ‘Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabjicos Particular V. F. Gre 
M°9 %A’77O|5R”rnán Rene Lozano. Expte. 
1X1 19.779158-.— Comisión de arancel 
r. cargo del comprador.----Edictos por 30

-días en Boletín Oficial y Foro Salteño y
4 días en El Tribuno.

e) 2|7 al 1318158

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

NO 1751 _ EDICTO: A los fines d’spirsto por
el art. 575 riel Código de Prooed:m'eT’lr el 
vil y Comercial, se hace saber que por mtn ¿í
Juzvndn de Prortra Tnstánciá S-gíinda Nnmi 
aa," mi,, en lo C’vii y Co'mérc'pJ. Secretaría del 
-autorizante,; .se - tramita el juicio- caratulado;

Nom. en los autos: “Ejecutivo -Trogliero, Adol 
fo René y Bravo Herrera, Horacio Fél’x vs. 
Euseb’a Gonrá'ez de Vargas y sus Ir jos me
nores Yone. y Víctor Hugo Vargas, Expíe. N? 
2811158. Edictos por quince días en ios diarios 
B. Oí cial y Él Tribuno. Informes: J. C. He 
rrera, Martiliero Público, Teléf. 5803.

e) 7 al 28| 8 |58.

N’ 1932 — Fot: JUSTO O. FIGUEROA COR 
' ■ NEJO — JUDICIAL — 20 TONELADAS DE 

MINERAL BORATO — BASE $ 10.322.64 M.N.
El dia lunes 18 de agosto de 1958 a horas

■ 17.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ 10.322.64 M|N„ 20 Toneladas de 
m'neral Borato, el que se encuentra en poder 
de su d?p‘>sit.ar!o judie'ai Sr. Os ar Torres, 
d cho mineral se encuentra en la playa d-’ la 
estación de F. C. de Salar de Pocitos, juris
dicción del Departamento de Los Andes de es
ta Provinc’a de Salta.— En el acto del remate 
el 30 o|o del precio como seña y a cuenta del

■ mismo.— Ordena ir. Ju ?. • e Faz L- t Mu 
N -’ 2 en los autos “Veinovich Savo vs. Natale 
Ricardo A. —Embargo Prev. Expté. N" 6819.— 
Ed'ctos por cinco dias en los diarios Bo etín 
Oficial y El Tribuno.— Com'sión de Ley a car

1

■ go del comprador.— Justo C. Figueroa Corne
jo, Martiliero Público.

e) 6 al 1218158.

N» 1928 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — HELADERA E- 
LECTRICA COMERCIAL.

El 21 de Agosto de 1958 a horas 17, en mi 
escr torio: Santiago del Estero 655. O udad, 
remataré CON BASE de $ 24.333.75 m|n.; Una 
he adera eléctrica comercial nueva marca ‘Sel- 
mar’’, 6 puertas mod. AC—66, gab nete N’ 
48.555, equipo N’ 2GA 2210, motor de 1¡2 II.P- 
N’ 30 8 marca B—T—H, para corriente alter
nada 220 V 1420 r. p. m., pudiendo revisa: se 
en Bartolomé Mitre 37, donde se en-.u ntra en 
lepaiación.— Ordena Sr. Juez de l‘-‘ Instancia 
C. y C. !•’ Nominación en juicio: Ejecución 
Prendaria “Margaelf José vs. Budalich Pablo”. 
En el acto 20 o|o de seña a cuenta de la ccm 
pra.— Comisión a cargo comprador.— Publi
cación edictos 8 días en diarios Boletín Oficial 
y Foro Salteño.— M guel A. Gallo Gaste, a- 
nos, Martiliero Fúb'ico — T. E. 5076—3488.

el 6 al 18|8¡58.

N- 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Yclsemani” o “Gctsemani” en <11 Dpto. 
de La Caldera — Base .$ 120.000.00 M.N.
EL dia 18 de Setiembre de 1958 a horas 17 30 

en mi escritorio de lemates de la cape Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE con 
la BASE de S 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yétsemani o ‘Getsemani’’ ubi 
cada en el departamento de La Ca’d^ra de esta 
Prov’neia de Salta con tedo lo edificado, plan 
tado cercado y adher'do ai suelo, derechos de 
aguas que le corresp'inda da acuerd a a sus tí’u 
los usos y costumbres y con la superficie com 
prendida deniio de lo- s’vu'entes límites f jados 
por sus títu'os: NORTE: Crn propiedad de 
Don Abelardo Figueroa de D'ña Encarnación 
T'd’n y de Do'-a Edelmim Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con F nca Wierna 
y al OESTE con la cumbre del cerro.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Denartamen 
to La Caldera Catas'ro N" 61 Finca Yetsemani 
o G-tscmani— TITULOS Libro II del R. I. de 
La Caldera Folio 17 As;ento 1?.— Ordena el 
Señor Juez en lo C¡v:l y Comercial de Pr'mira 
Instanc-’a y Quinta Nominación en los autos 
“LINARES BRTG’DA MARTA CETJNA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES EDUARDO 
O Ej-cutivo Expte. N’ 2486.— Edictos pnr trein 
ta días en los diarios B. Cf’cial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio emo 
s?~a y a euen(a del m'nn comis:ón de L-y a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa- Cor

nejo — Martiliero-Público.
Elumberto Alias D’Aabate — Secretario

Juzg. I1-1 Inst. C. y O. de 5* Nominación 
e) 5|8 al 17| 9 |58.

N? 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Jud cial — Finca San Felipe o San Nco-ás 
Base § 412.500 — Superficie 164 ’n.ctáreas, 91 

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Chicoana.
El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

critorio Albeidi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio EJECU 
CION HIPOTECARIA ERNESTO T. BECKER 
vs. NORMANDO ZUÑ1GA con la base de cua 
trocientes doce mil quinientos pesos vendeié 
la propiedad denominada San Fe.ipe o San Ni 
colas, ubicada en el Tipal, Departamento de 
Chicoana, con una supeificie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
co, La Isla de Suc. A’berto Colina y Río Pula 
tes; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Cam 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, f n-a Santa Rita de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia C. de 
Guanuco, camino da Santa Rosa al Pedregal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
seto del remate veinte por ciento de1 precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial.
e) 29|7 al 9; 9 |58.

N’ 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Finca m “La Caldera," — Base

? 333.333,33
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N'-1 31,9 ■ 
Ciudad, Remataré, con la Base de Trescientos 
treinta y tres mil trescientos treinta y tres p> 
sos c<-n treinta y tres centavos moneda nacional 
c esan las dos terceras partes de su avalúa 
cíón fís'a’, el inmueble denominado “Jetscraa. 
:;i” o ‘ Getsemaní”, ubicado en el depnrtamen 
te d; La Caldera de ésta Provincia, con la ex 
tensión que resulta tener dentro de los sigujen 
tes 1‘m’tes generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueroa, de Encarnación Tedín y 
de Edelmira Frías; al Este con el Río de La Cal 

dora: al Sud con la finca Wierna v al Oeste 
con la cumbre del cerro, según título registra 
do al fo’lo 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
r’e La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—6’—Valor fiscal S 506.000.— El c-ún 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Grego S. 
A. vs. Eduardo Osvaldo colombres, Expíe. N’ 
37.830158”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Bo’etín Ofi 
c’al y Foro Salteño y 10 días en El Intrans'g n 
te.

e) 28|7 al 8| 9 158. ’

N“ 1839 POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano
El día viernes cinco de Setiembre de 1958, 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por disposición Señor Jues 
de 1? Instan ia 2» Nominación, en el juicio hi 
p-te ario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.— 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
cal’e FrcsTlente Siria N’ 363. entre ’as de Giie 
m’s y Santiago, título que reg'srt'ado folio 
461 As'ento 2 del l’bro 7 de R. I. de ’a Capital 
límites. Norte; A'frédo Zigarán. Sud; lote 2 

y en los fondos lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tía! Partida N’ 7686.— Circunscripción puñera 
Sección G. de la Manzana doce, Parce!:: 6

Una casa con comodidades, en Cam! . Quila 
no, Dpto. de Rosario de Lerma con lo-ed íi. ido y 
p amado, calle 25 de Mayo entre las ce irigo 
yen y 20 de Febrero, des gnado con el N^ ¿0 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 4u mts. 
de fondo, teniendo en total 4UU melwin cuadra 
dos. Lmi tes Norte; con ¡ote 27, sud; m e 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 2a > 26 y 
.Oeste; luto 22, Nomenclatura catastiai itisario 
de Leima Parí ida Nv 667 de la manzana ¿2 par 
cela 8.

Base de venta en conjunto Desdentó.- .“ jatro 
Mil Pesos M.N, ($ 204.000.—) dmeio '-onta 
do y al mejor postor. Seña 20%, sacio ...a vez 
aprobado el remate. Comisión a cargi com 
prador.

Publicaciones, “Boletín Oficial” y "F ". a £al 
teño” por 30 días y diario “El liara. ¡W 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero — ? id es ll_ 
vento —Martiliero Público Mendoza ;-.5i -iJp.o. 
4) SALTA.

Andrés Evento — Martiliero Lúb.á...
e) 22|7 al ‘¿, H J.

• 1731 —^Pcr: José Alberto Cornejo
Judicial — Finca “La Merced de Arriba'’
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“GINEB FRANCISCO MARTIN — DESLIN. 
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA PROPIE
DAD “RANCHILLOS” y “BANDA ORIEN
TAL” ubicadas en el Departamento de Orón” 
Expié. N’ 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique el deslind.', mtn 
sura y amojonamiento de la propiedad ub'ca 
da en el Departamento de Orán, denominadas 
finca “RANCHILLOS” y BANDA OCCJDEN. 
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
tensón de 1.250 hectáreas, con los siguientes 
limites: “Ranch’.lto”: Norte, Campo A’e-gre;

Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda O-c’d .uta’”.— 
Banda- Occidental: al Norte, Ct.u Campo A'e_ 
gre; Sud, con Totoral; Este, con li’rrmo Bal
dío y al Oeste, con terrenos de pertenencia de 
don S’món Rodríguez.— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José Daz Puertas.

Salta, 1916158.
Aníbal ürribarri — Escribano Secretario

e) 7|7 al 19,8158

CITACIONES A JUTCÍO:

N® 1973 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de 1® Instancia en lo C’vil y Comer
cial 3® Nominación Dr. Ado.fo D. Torino, en los 
autos caratu ados: “DIVORCIO y SEPARA
CION de BIENES— Pedro Venancio Soruco vs 
Rosa Martíne’.”, Expte. N® 20037J58; cita y em 
plaza a doña Rosa Martínez de Soruco para que 
dentro de los nu ve días comparezca a estar 
a derecho, bato apercibimiento de nombrársele 
Defensor ad-litem.— Salta, Ju’io 29 de 1958.

e ) 12J8 al , 9¡ 9158.

N? 1913 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1® Instancia 

3® Nom. en lo Civil y Comercial, cita por el 
térm.no de veinte días a don Angel Qu'ntana 
para que dentro del término de nueve días com 
parezca a estar a derecho en el juicio “Quinta
na, Isabel Reres de vs. -Quintana Angel —Divor 
ció y tenencia de hijos”, bajo apercibimiento de 
nobrársele Defensor ad-litera.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yrlondo — Secretarlo

'el 7]8 al 4¡ 9 |58.

N’ 194? — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1® Inst. 3a 

Nominación en lo C. y C., cita por el término 
de veinte días a don Mario Neyl Grandón, pa 
ra que dentro del término de nueve días com
parezca a estar a derecho en el juicio “Ocampo 
Raúl Manuel vs. Mario Neyl Grandón —Ord. 
Rescisión de contrato” bajo apecibimiento ae 
nombrársele defensor ad-htem.

SALTA, Agosto 5 de 1953.
Agustín Escalada Yrlondo — Secretario.

e) 10|7 al 21|8¡58

N’ 1941 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de Inst. 3» 

Nom. en lo C. y C-, cita por el término de vem 
te días a'don Luis Yorig, para que dentro del 
término de nueve días comparezca a estar a da 
recho en el juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Yong. Luis.—Ord. Rescis’on de contrato”, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-li 
tem.-

SALTA, Agosto 5 de 1958,
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

el 718 al 4| 9 158.

CONCURSO CIVIL

N® 1773 — CONCURSO CIVIL DE LA SE 
ÑORA AURELIA NAVAMUEL DE tANZ.

Se hace saber a los acreedores de Ja señora 
Aurelia Navamuel de Sauz, domiciliada en la 
Isla, Departamento de Cerrillos, que habién
dose c’.ec’atado su concurso civil ante el Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Nomina 
ción C. y C., deberán presentar en el término 
¿s treinta dfas los tPuios justificativos sus 
créditos al Síndico designado doctor lulíi 
Díaz' Vilto.lha, en calle A'varado" N® 620 Sa’ta, 
habiéndose fijado el díá^ 21 de Octub’e a ho
ras 9 y ¿0 para Ja verificac’ón de créd't'-’s y 
’unta funeral r’c o-reedores, con Ja prevención 
a los que no asistiesen, de que se emendará 
que se adhieren a las resoluciones que teme 
la mayoría de los acre-dore^ comparecientes. 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario. ' 

v)' l0|7 al 21|8|58.

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N® 1f?20 — TESTIMONIO DE LOS E3TATÜ 
TOS DE LA “COO_DRATTVA .DE CONSUMO, 
PRODUCCTON, DTSTRIBUOION, ELABORA
CION, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y MU
TUAL DE SALTA LIMITADA’ — TITULO 1. 
Constitución, ‘duración, domicilio y objeto

ARTICULO ’®: Bato la den'mna<-Un de 
“Coopersai”, "Cooperativa de Consumo. Pro
ducción, D slrbucíón. E'aboración, Industrial. 
Comercial y Mutual de Salta L’mitada” y con 
dcmiñlio legal en la Ciudad de Sa’ta. ca’le 
Case-Ps N® 396. se const’tuye una sociedad c< o 

’n‘rgrai míe s°rá r-g'de p'-r hi rie- 
sentes Estatutos, por el' Código de Comercio y 
por la ¡Lev de Soledades Cooperativas N® 
11.388 en todo lo que no hubiera sido previs
to en los mismos.

ARTICULO 2®: La Sociedad tendrá Jos si
guientes fines esenciales: a) Venta de artícu
los de oonsumo. n^rouoriñn. elaboraron, indus
trialización, distribución y comercialización de 
los misir.'os y fomentar en! re los asoe aü -s al 
espíritu de ayuda mutua, en el orden social y 
ei-onóm'co. b) La edificación en común de vi
viendas indív’duales para sus asociados en los 
loles de propiedad de cada uno de el’os, edi
ficación que estará -a cargo de la Administra
ción General de la Sociedad y que s"rá f’nan 
ciada por cada asociado por intermedio de la 
Institución de Crédito que corresponda, o La 
creación de las Sfguíentes secciones: De consu
mo. rara p-oveer a sus asn^tortos de artícu'r.s 
de consumo en general. Adquirir, producir, ela
borar, manufacturar registrando marcas si lúe 
ra ne resarto, toda clase de artículos de con
sumo o productos mercantiles en general; d's 
tr’buir tos artículos y productos adquirido.,, fa 
hricados, e’aborados o manufacturados, d) De 
créd’to para hacer préstamos a sus asociados; 
f’cTfar a los asociados iodos los mpd'os po- 
s’bles para su mayor producc’ón. el De auxi
lio mutuo entre sus socios, f) De producción 
y .venta. cons:gnac’ón, representación, etc., pa
ra atender la industrialización y comercializa
ción de los productos de la economía de sus 
asneados, g) Promover la defessa de los inte
reses de los socios confiados a su custod’a, sea 
en cal’dpri de d'nósito. de apcionps, o en cuat- 
quto- Hm cnrá'ter. r°a’izando todas aquel’as 
gestionen -nv’vndas Ó T>"ir nnln tos P~d~c-q v-fl 
blicos Nacionales o Provinciales, conducen’esa 
to. rivn d't tos moó’Os que s- coiir-ideren más 
convenientes. li) PaTa el meipr ci’nrT'mi'-nto 
de estos f’nes construirá o adoutoFá los edifi
cios necesar’os para atender los serv'c'os ge- 
nera'es de ’a Sociedad y ertab1e'’orá tos Re
glamentos de cada una de las secciones.
TITULO II.— DE LOS SOCIOS.

ARTICULO 3®: Podrá ser socio de -sta Coo
perativa, toda persona de existencia idzal o vi

sible que acepte los plísenles Estatutos y-Re 
glamentos Sociales y no t.nga istereses cori- 
tiar->os a la-misma y suscriba una. ateton por 
1o menos. Todo varón o mujer mayor de 18 
años, sin expresa autorización paternal ni ma
ílla’, pod:á ingresar y disponer por sí soto de 
su haber en ella. Los menores de -menos de 
18 años'de edad e incapaces en general, podrán 
hacerlo por intermedio de sus representantes 
legales.

ARTICULO 4’: La Cooperativa pod'-á aso- 
c’ai-se con otras < ^operativas de consumó yjo 
producción para ñ rmar una fed’rac’ón de coo 
pe’ativas o asocia ® -. una asociación o fede
ración de cooperativas ex’stentes, sreñrre que 
en la federación rada cooperativa asedada con 
servo su autonomía e Independencia. '

ARTICULO 5®: Son derechos- y obligac ones 
de tos socios: a) Suscribir e integrar una ac
ción, por lo menos, en tas condiciones estable
cidas en el artículo 7®. b) Observar las d'spo- 
sieionrs de estos Estatutos y Reglamentos, y 
a-atar las Resolucionss de las Asamb'-as y 
del Consejo (je Administración. c) Ser elector 
y elegido para el desempeño de los cargos ad
ministrativos y de fis-alizac’ón. d) solicitar 
convo-atora de Asamb’eas Extraordnar’as de 
acucrto a' artíeuto tretota y dos. e) Uti'izar 
los servicios de la Sociedad.

ARTICULO 6": El Consejo podrá exc'uir al 
socio: ai Por incumplimiento de los Estatutos 
j Reg amentos, debidamente comprobados, o 
de las obl gaeiones contraídas' con ia S-c edad, 
b) Por cualquier acción que perjudique al in- 
te.'és soc.ai, siempre que ae ei a résuit.?;^ una 
lesión patrimonial, c) Por cua quier accton de 
ia que resultare un .perjuicio moral, sirmpre 
que así se dec’are por las dos terce-as partes 
del Consejo.— En todos los casos, el socio ex- ■ 
c’uícto' podrá apelar de la medida ante ’a A- 
sambiea Ordinaria, o ante una Asamblea Ex- 
Vaord nana convocada dentro de los treinta 
d’as do la solicitud, siempre que su peticton 
fu-.ra apoyaña por el cinco por c’ento de los 
asoc’ados.— Cuando e«ta apelaron sea para 
ante la Asamblea Ordinaria, deberá ser pre
sentada con treinta días de antic;pac:cn a los 
efe i os de que el asunto pueda ssr incluido en 
la Orden del Día.
TITULO III.— DEL CAPITAL SOCIAL.

ARTICULO 7®: El capital social ES.ilraita;- 
do y constituye por acciones ind viduales, trans 
feribles y nominativos de $ 1.000.— (Un Mil 
Pesos Moneda Nacional)’, cada una pagaderas 
al suscribirse ó en cuotas cuyos plazos fijará 
el Consejo.— La transferencia de acciones se 
efectuará en todos los casos con auter ración 
prev'a del Consejo, y quedarán siempre afec
tadas como mayor garantía durante la-; rela- 
ctoreo del socio con ¡a Sociedad— No se per
mitirá la transferencia cuando faltaren menos 
oe sesento ti as para la celebración de ’a A- 
samblea de Socios.

ARTICULO 8°: Fíjase como derecho de in
greso, como así también, como derecho de 
transferencia de cada acción, la suma de cien 
pesos moneda nacional ($ 1C0.C0 m|n.), ’mpor- 
tc que se destinará a sufragar los gastos de 
constitución, organización. y propaganda de la 
Cocperat’va.— Este dere-ho no. podrá s-r ele
vado a ti’ulo de compensación por las reser
vas sociales.

ARTICULO 9®: Los títulos de acc’ones se
rán fom?Ts de un libro tatonarto y expedidos 
en números progresivos de orden firmados por 
ei Pres’dento, Secretario y Tesorero.

ARTTCULO 10®: Las acciones quedan afec
ta-tos c-mo mey-r garantía de ’as cperao’ones 
o”e su futor efectúe con ’a Coocrrat ’va. No 
habrá rempensación entre las acciones y las 
ctourtos ríe’ abortado contraídas ccn la Scc’edad; 
cuando ’a C'’Operatfva no pueda iudto’a’mcnte 
hñc-rse íntegro pago de su crédito ccnt’a un 
as'-'etodo, depondrá del vator de ’as ac iones. 
En este caso, si resultare un remanente d'rpués 

caf:sf-ci10 ]0S ín*er'-s°s, gastos y cos
tas del juicio, le será entregado al interesado^

N® 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
cial. de Tercera Nominación cita y emp'aza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON. a estar 
a derecho en a-utos ERNESTO EDUARDO NA 
CIERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON. nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
bravie defensor de Oficio.

Salta, 4 de Agosto de 1958,
Dra. Eloísa G. Aguilár — Secretaria

el 518 al 17| 9 |58.

t%25c3%25a9rm.no
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ARTICULO 11: En caso de fuerza' mayor, 
como ,ser' ausencia definitiva de la zona de in 
XÍuéneiá de la Cooperativa, expulsión, abandono 
de la calidad de socio, fallecimiento, etc., el 
socio o sus derecho—habientes podrán pedir 
el retiro de .su capital, el que se hará efectivo 
al cerrarse .el año .económico de la f-ociedad. 
F.uera de .e^tqs’ casos, la .solicitud de retiro se- 
jrá resuelta por el Consejo pero no so hará efoc 
tl'va hasta que la Sociedad haya cumplido dos 
años de existencia.

ARTICULO 12?: — Rara el retiro de acciones 
podrá destinarse hasta el 5% (CINCO POR 
CIENTO) del cap.tal integrado, de a uerdo al 
último balance aprobado, atendiéndose Jas so
lio tudes por riguroso orden de presentación.— 
. ARTICULO 13?: — El capital social es i imi
tado— TITULO IV.— D’RECCION, ADMINIS 
TRACION Y FISCALIZACION .

ARTICULO 14?: — La Sociedad será adminis 
trada por un Consejo de Adm'nistrac’ón for
mado por nueve miembros t’-tu ares y tres su
plentes; un Síndico y un suplente. Los mkm 
bros del Conse’o serán eleg’dos por s’mp’e ma
yoría de los asambleístas presentes y durarán 
dos años en sus funciones pudiendo ser reele
gidos.

ARTICULO ’5?: — Para ser consejero o sín
dico se requiere: a) Tener capacidad legal pa
ra obligarse, b) Haber integrado por lo menos 
una apc’ón. c) No tener deudas vencidas con la 
Sociedad.

ARIICULG) 16?: — El Consejo de Administra 
c.’ón nombrará de su seno al Presidente, al Vi 
•ce—-Presidente, gl Secretario y al Tesorero.— 
El primer Conse’o durará dos añes en sus fun 
ciones, desde el día en que la Sociedad obten
ga la Personería Jurídica.— Los miembros de 
los Oonseios sucesivos serán elegidos en Asam 
blea General de soc'Oq. So renovaTán cuatro 
en ¡un año y cinco él otro, alternativamente, 
les cuatro primeros saldrán por sorteo, y des 
pués, ia renovación se hará por antigüedad, pu 
riendo ser reelectos los saliente.

ARTICULO 17?: — Lps suplentes reemp'aza- 
ráñ por sorteo a todo miembro que renuncie 
o fallezca, y a los ausentes, cuando lo resuel
va el Consejo de Administración, durando en 
sus cargos solo un año, a excepción de aquellos 
que hubiesen pasado a titulares del Consejo, 
en cuyo caso completarán el período de tiem
po correspondiente al miembro a quién reem
placen.

ARTICULO 18.’: — El Consejo de Admin-'stra 
eión se reunirá una vez cada quince dias por 
lo menos, y cuando el Presidente o dos de los 
ixrémbros los est’men necesario.— Será consi 
gU-ra^o como d’mitente todo miembro que, de
bidamente convocado, faltare tres veces consecu 
tivas a las reuniones del consejo sin puv o avi 
so o cinco alternadas.

ARTICULO 19?; — En caso de ausencia del 
Presidente a las reuniones del Consejo de Ad
ministración, la sesión será presid'da per el 
Vice; y en ausencia de ambos, por el Vocal de 
signado al efecto.— En la misma forma se su 
plirá la a_us=ncía~'clel Tesorero y Secretario.

ARTICULO 20?: — Si por cua’quler causa e.1 
Conselo quedara reducido a cuatro miembros, 
estos deberán convocar en el término de un mes 
y siempre que. no falten tres meses para la 
Asamblea Ordinaria, a una Asamblea Extraor
dinaria, con el fin de integrar el Consejo.

ARTICULO 21?: — Cinco miembros de! C 
sejo de Administración bastarán para formar 
qjiórum en toda sesión y sus resoluciones se
rán vá idas por s'mple mayoría de votos. El 
Pres'den’e decidirá, en caso de empate.

ARTICULO 22?: — Todas las resoluciones 
adoptadas por el Consejo se harán constar en 
el Libro de Actas que firmarán el Pres'dente y 
refrendará el Secretario. Las resoluciones más 
importantes se harán conocer a los socios, fi án 
dolas en lugar, visible en el local de la Sociedad 
o por medio de circulares.

ARTICULO 23?: — Son atribuciones del Con 
seio de Admin;strac:ón: a) Atender la marcha 
de la Sociedad, cumpliendo y haciendo cumplir 

los Estatutos, y (preocupándose [Constantemente 
del desarrollo del objeto -de la Sociedad expues 
ib en el Art. 2?. b) Establecer y acordar los 
servicios y gastos -de lá Administración y for 
mular los Reglamentos Internos, c) Establecer 
las Agencias o Sucursales que crea convenien 
tes. d) Admitir o excluir socios, con cargo de 
dar cuenta a la Asamblea, e) Autorizar o negar 
la transferencia de acciones, f) Nombrar el 
Gerente y personal necesario, señalar’e sus de
beres y atribuciones, fijar sus remuneraciones y 
ex’g’r las garantías que crea conveniente, sus 
pend r os o desti uirlos. ,g) Acordar a les aso
ciados créditos sobre,.,su producción fijando su 
interés, p’azo y garantía, h) Filar los precios 
de los artículos que adquiera para proveer a 
los socios. i) Fijar la comisión que los socios 
han de abonar por la venta de los productos 
que entreguen a la Sociedad, j) Dar o tomar 
dinero prestado, solicitar préstamos del Banco 
de la Nación Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional, o de otros Bancos oficiales o particu 
lares .de acuerdo con sus respectivas cartas 
orgánicas y reglamentos y solicitar préstamos 
del Banco de al Nación Argentina y del Banco 
Hipotecario Nacional de confirmidad a la Ley 
11.380. k) Adquirir, enajenar, contratar y gra
var los bienes raíces que las ex'gencias de la 
Sociedad demanden. 1) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo el cumplimiento de dispo 
siciones que, en “su concepto, puedan requerir 
soluciones inmediatas. Al Gerente podrá atri
buírsele la parte ejecutiva de las 'operaciones 
sociales, m) Tiene la facultad de: Confer’r man 
da'os genera’es o especiales, con' las facultades 
pertinentes, a favor de terceros, para la repre 
sentación y defensa de los intereses de la SOcie 
dad, sea privadamente o en juicio en que de
ba actuar como actora o demandada o en cual
quier otro carácter, designando representante 
legal, quienes de acuerdo a instrucciones expre 
sas que se le otorguen podrán transigir, cobrar, 
percibir, otorgar recibos/ interponer recursos le 
gales, designar árbitros o arbitradores, peritos 
tasadores; producir toda clase de pruebas, infor 
mariones, deducir tercerías, desalojos, reivin
dicaciones, acciones posesorias, interponer que- 
i < l as criminales por delitos cometidos en per 
juicio de los intereses sociales o de los socios, 
y cuantos más actos y .gestiones sean necesa
rias para el mejor desempeño del mandato, 
cp’e podrá ser sustituido y reasumido, n) Para 
el cumnlim’ento del cometido conferido por los 
presentes Estatutos, podrá otorgar en favor del 
Gerente, otros empleados o terceros, poderes tan 
amplios como sean necesarios para la mejor 
administrac’ón, siempre qué estos poderes no 
importen delegación de facultades inherentes 
i ios ccnse-eros. Estos poderes generales o es- 
pe-'a'ns su^sist’rán en toda su fuerza y v'gor 
aunque el Consejo haya sido modificado o renrva 
do, y nr entras dichos, poderes no sean revoca
dos por el m'smo Consejo que los' otorgó u otros 
d? los que le sucedan, ñ) procurar en beneficio 
de la Sociedad el apoyo moral y material de los 
Poderes Públicos é Instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la más fá
cil y eficaz realización de los objetos de la So 
c-’edad. o) Convocar y asistir con el Presidente, 
Se-refario, Teporero, Síndico, y Gerente a las 
Asambleas Ord’nariás y Extraordinarias; pro
poner y someter a su consideración todo lo que 
sea oportuno, cumplir y hacer cumplir las re
soluciones que aquellas adopten, p.) Redactar 
la Memoria anual para acompañar el inventa 
rio, ba’ance y cuenta de pérdidas y excedentes 
correspondientes al ejercicio social que, con el 
infoime del Síndico y proporción del reparto 
de sobrantes, deberá presentar a la considera 
ción de la Asamblea. A tal efecto,, el año eco
nómico de la Sociedad terminará el día 30 de 
Jumo de cada año. q). Resolver todo lo concer
niente a la Cooperativa de. conformidad con lo 
estab1ecir1o en estos. Estatutos, a. excepción dt> 
las cuestiones cuya, solución queda, expres-meit 
te reservada a las Asamblea,,.— DEL PBESI 
DENTE Y VICE PRESIDENTE.— ~

ARTICULO 24?: — El- Pres’dente es el repte 
sentante legal de la Sociedad; en, todos sus actos 

y son sus deberes-y atribuciones: a) Vigilar 
constantemente el fiel cumplimiento de estos 
Estatutos y el buen funcionamieno de la Socio 
dad; citar con tres días, de antic'pación al Coi> 
sejo-y presidirlo, haciendo efectivas sus de'ibe 
raciones; prescidir las Asambleas, resolver in 
ferinamente los asuntos de carácter urgente dan 
do cuenta al Consejo en Ja primera reunión 
que se celebre, firmar todos los documentos que 
importen obligación de pago- o contrato que o- 
b.iguen- a la sociedad y autorizados por el Con 
seio, conjuntamente con ¡el Secretario, todas 
las. escrituras públicas de operaciones que hubie 
ren s-do autcri?adas por el Consejo; firmar con 
juntamente con el Secretario y el Tesorero de 
-Ja Sociedad, las acciones, asi como las obliga 
cicn-.'g que se refiere el inciso k) del Art. 23; 
pone- el v’sto bueno a todos los balan-es y otor 
gar los poderes de que trata el inciso n) del 
Art. 23.—

ARTICULO 25?: — El Vice Presidente reem 
plazará al Prcc’dente en caso de acefa ia, au
sencia o ’mpedimsnto de éste, actuando en los 
demás casos como pr'mer Vocal. A fa'ta de 
Prudente y Vice, en casos de urgencia, al solo 
i.bl'io de ce'ebrar ses’ón, el Consejo y Asam
blea pueden nombrar Presidente ad-hoc a uno 
de los Vocales.— DEL SECRETARIO.

ARTICULO 26?: — Son atribuciones y obliga 
ciones c.el Secretario: refrendar les documentos 
rolacii'nzd 's con la Sociedad y autorizados por 
el Presidente; cu’dar el archivo social y redac
tar las notas y memorias, actuar en las sesio- 
"s c<?i C insejo y de las Asamb’eas y ilevar 
los L'brps de Actas correspondientes.— 
DEL TESORERO.—

ARTICULO 27?:— Él Tesorero es el deposi
tario de todos los valores sociales y fi’ma—ccn 
jun'arnente con el Presidente ,el Secretario y 
el Gerente, los documentos y actuac'ones en 
tedas < los casos indicados en estos Estatutos, 
a que se especifiquen en .los Reglamentos.— 
DEL SINDICO.—

ARTICULO 28?: — Anualmente, en las épo
cas fijadas para elecúón del Consejo, la Asam
blea procederá al nombramiento de un Síndi
co titular y de un suplente, cuyas funciones 
serán 'as'que determina el Códgo de Comercio 
íArts. 340, 348 y 362). Los nombrados p drán 
ser reelectos.— DEL GERENTE.—

ARTICULO 29’: — El Gerente es el encar
gado de la Arimnistración y responsable de su 
marcha ante el Consejo; tiene a su cargo el 
personal a sueldo de la Sociedad todo con su
jeción a las resoluciones del Consejo. Los debe
res y atribuciones del ■ Gerente se cons’gnarán 
en el respectivo Reglamento.

ARTICULO 30?: — En garantía del buen de 
sempeño de su cargo el Gerente deberá dar una 
garantía real o personal a satisfacción del Con 
sejo. Asistirá a las Asambleas y Sesiones del 
Consejo con voz pero sin voto.— TITULO V.— 
DE LAS ASAMBLEAS-

ARTICULO 31?: — Las Asambleas Generales 
serán ordinarias o extraordinarias. Constitui
das legalmente, sus decisiones tienen fuciza de 
Ley para todos los socios, siempre que no se 
epongan a las disposiciones de los Estatutos y 
de las Leyes vigentes.—

ARTICULO 32?; — Las Asamb’eas sociales se 
celebrarán en el día y hora fijados, siempre 
que se encuentren presentes la rn’tad más uno 
del total de los socios. Transcurrida una hora 
después de la fijada para la reun’ón sin ccn- 
senfr quorum. se ce’ebrará la Asamblea y sus 
decisiones serán vá'i-as cualesquiera sea el nú 
mero ne socios presentes.

ARTÍCULO 33?; — La Asamblea General Or 
diñaría se reun'rá una vez por‘año dentro de 
les sesenta días de la fecha del cierre r’el ejer 
ciclo venr’do; las Asambleas Extraordinarias 
tendrán lugar siempre que el Consejo lo crea 
conveniente o cuando lo solicite el Sínd’co o 
lo p’dan por escrito al Consejo el 25 % de los 
socios.
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( e acuerdo con lo qué dispone él inciso 17) del 
Aiv. 2' de la Ley 11.388.—

ARTICULO 45’: -r- Los retornos no reclama 
dos por ios socios dentro de los cuatro años 
de su aprobación por la Asamblea, se prescribí 
rán a favor de la Cooperativa, ingresando su 
imperes a lo especificado en el inciso b) del Art. 
44.—
DISPOSICIONES GENERALES-

ARTICULO 46’: — El Presidente del Consejo 
de Administración o la persona qué éste desig 
ne, queda facultado para gestionar la inscrip
ción de estos Estatutos en la Dirección de Coope 
rativas, y de las reformas que se introdujeran 
n loe m'ímos, aceptanlo las modificaciones de 

forma, que las autoridades respect vas creyeran 
necesarias a fin de que estos Estatutos se mscri 
ban en el Registro respectivo conforme a lo 
d’spuesto por la leyes en v’gencia y el prev o 
reconocimiento y autorización de la Sociedad 
a que se refieren los Arts. 5’ y 6’ de la Ley 
N’ 11-.388, como así tamb’én gestionar Ja inscrp 
clon y solicitar la Personería Jurídica ante las 
autoridacies pertinentes de Ta Provincia de Sai 
ta.— El dia nueve de Abril de 1958, la entidad 
"CCOPERSAL" COOPERATIVA DE CONSU
MO, PRODUCCION. DISTRIBUCION, ELABO 
RACION, INDUSTRIAL, COMERCIAL y MU
TUAL DE SALTA LIMITADA, con d'm'ciüo 
legal en la ciudad de Salta. ProvlnTa del mis
mo nombre, es inserpta en la D receten de 
Cooperativas del Ministerio de Comercio é In
dustria, al folio doscientos tremía y cuatro del 
Iiibro Trece de Actas, bajo Matricula cuatro 
mil veint'mo y Acta seis m!I c’ento cinco.— 
En la fecha se deja constanc’a de esta inscrp 
ción en el test’monio del Estatuto Social ex
pedido por la recurrente, quedando una copia 
del mismo agregada al Protocolo de la Dirección 
de Cooperativas, de folios cuatrocientos veinti
cinco a cuatrocientos cuarenta y dos dT tomo 
centesimo nonagésimo séptimo. MARIO SAC- 
CHI— Jefe-.-déÍ"Depafiaménf£i-P'emento de la 
Direce’ón de/Ge.angrativaSr(3'nj:.-),-i-=n',.Hhy un se
llo.— CARLOS ALB^RTQ. JJJHOFF D’rector de 
Cooperativas.— Firmado ¡."Manuel García y Jor 
ge Hoyos, CERTIFlCÁÜCi:' Certifico que ’as fir 
mas que anteceden son auténticas de los se
ñores MANUEL GARCIA y JORGE HOYOS, • 
quienes firmaron en mi presenc’a, doy fé, Salta, 
Mayo veintinueve de mil novecientos cincuenta 
y ocho.— DECRETO núm-ro un m’l c’ento cua 
renta y cuatro.— Salta, catorce de Jul o de m’l 
novecientos cincuenta y ocho.— MINTSTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA.— Expediente número siete mil qui
nientos sesenta y dos de mil novecentos cin
cuenta y ocho.— Vistas las presentes actuacio
nes en las cuales la entidad denominada ‘ Coope 
rativa de Consumo, Producción, Distribución, 
Elaboración, Industrial, Comercial y Mutual de 
Salta Limitada, solicita la aprobación de su Es 
tatuto Soc’al y otorgamiento de Personería Ju 
rídica, y CONSIDERANDO: Que habiendo dado 
cumplmieno 'la Instituc'ón recurrente a lo es
pecificado en el Artículo séptimo del Decreto 
número qu’nientos sesenta y tres de mil nrve 
cientos cuarenta y tres, y conforme io estable
ce la Ley número un mil cuatrocientos sesenta 
y dos de mil novecientos c’ncuenta y dos. de
be eximírsela del sellado de actuac'ón, como 
así también de toda carga, prov’ncial o muni 
cipal.— Por ello, atento a lo aconsejado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
Ies y Cíyi'es a fojas diecinueve y lo informa
do por Fiscalía de Estado a fojas ve’nte de 
estos obrados. El . Gobernador de la Prcv’ncia 
de Salta.— Decreta: Articulo primero. Apeá
base el Estatuto So"’al de la Tnst’J timón deno 
m’nada COOPERATIVA DE CONSUMO. PRO 
DUCCTON, DISTRIBUCION, ELABORACION. 
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y MUTUAL DE 
SALTA LIMITADA (“COOPERSAL”’ con sede 
en ésta ciudad, ca’Ie Balearle núm°ro ocho
cientos sesenta y uno, y que correndefos’e 
te a quince del presente exped’en+e y otórgase
le la Personaría Jurídica que solicita.

ARTICULO SEGUNDO— Por Insp’cc’rn de 
Sociedades Anónimas, Comerc’a’es y C’vil’s. ex 
tiéndase los testúnon’os que se sclic’ten, dP con 
formidad a lo especificado por la Ley número

ARTICULO 34’; — Las Asambleas serán con
vocadas por tarjetas o memorándum y por avi 
sos fijados en el local de la Sociedad con ocho 
días, por lo menos, de anticipación al des'gna 
do para verificarlas. Ocho días antes de real! 
zarse la Asamblea Ordinaria, el Consejo pasará 
a cada socio un estado de Balance y Memoria 
de la Sociedad y pondrá estos documentos en 
el lugar que se acostumbra ubicar todos los 
anuncios de la Sociedad.

ARTIGOLO 35’: — Además, las convocatorias 
de las Asamb'eas (Ordinarias y Extraordina
rias) serán comunicada con qu’nce días de an
ticipación a la Dirección de Cooperativas del 
M'nister'o de Comercio é Industria ,y con diez • 
días a la Inspección de Sociedades Anón’mas 
Comerciales y Civíles de la Prov ncía, indican 
d-> fecha, hora, local y carácter de la Asamblea 
y agregando la Memoria, Balance y Padrón de 
Socios, demostración de pérdidas y excedentes 
é informes del Síndico, proyecto de reformas 
a ios Estatutos, en su. caso y copia de todos los 
documentos sobre los asuntos a tratarse.—

ARTICULO( 36’: — En la convocatoria se ha 
rá constar los objetos que la motivan no pu- 
diendo en la Asamblea tratarse otros asuntos 
que los expuestos. Reunida la Asamblea que
dará constituida en sesión permanente hasta 
resolver tedas los asuntos que la motivan.

ARTICULO 37’; — Cada socio deberá solici 
tar previamente de la administración de la So 
e?edad el certificado de sus acciones, que le ser 
viran de entrada a la Asamblea, o una tarje
ta o credencial si asi lo reso’.viere el Consejo, 
en la cual se hará constar el nombre del socio. 
Ei certficado o la credencial se'expedirán tam 
bién durante la celebración de la Asamblea. An 
tes de tomar parte en las discusiones el socio 
deberá firmar el libro de Asistencia. Tienen 
voz y voto solamente los socios que hayan in 
tegrado por lo menos una acción, y los que 
estén al día en el pago de sus cuotas de inte
gración de acciones.

ARTICULO 38’: — Cada socio no tendrá más 
de un voto sea cual fuere el número de sus ac
ciones, y no podrán representar a más de un so 
ció.

ARTICULO 39’: — Todo socio podrá presen 
tár cua’quier proposición o proyecto a estudio 
del Consejo de Administración, el que decidirá 
el rechazo o inclusión en la Orden del Día de 
la Asamblea. Todo proyecto proposición presen 
tado por el 5% de los socios con anticipación de 
20 días de la convocatoria, será pasado a consl 
deración de la Asamblea.

ARTICULO 40’: — Las resoluciones de las 
Asambleas serán adoptadas por la mitad más 
uno de los votos presentes. Se excep’úan las 
relativas a las reformas de los Estatutos, pa
ra los cuales se requerirán las tres cuartas par
tes de los votos presentes, Los que se abstuvie 
ran a votar serán considerados como ausentes.

ARTÍCULO 41’: — Los miembros del Consejo 
de Administración no pueden votar sobre Ja a- 
probación de los ba’ances, ni de' las resoluciones 
referentes a su responsabilidad.

ARTICULO 42’: — será competencia de la 
Asamblea Ordinaria: a) Elegir los m’embros 
del Consejo de Administración y los Síndicos, 
b) E’eg’r una comis'ón escrutadora que reciba 
los votos y verifique el escrutinio, c) Conside
rar el Inventario; balance'y Memoria que debe 
rá presentar el Conseio con el informe del Sin 
dieo. d) Aprobar o modificar el interés a las 
acciones y el retorno recomendado por el Sín
dico y el consejo, e) Deliberar y resolver los 
asuntos oue figuran en la Orden del Día.

ARTICULO 43’: — Las actas de las Asam
bleas se exondarán en un libro de actas, Ias 
que serán f’rmadas por el Presidente, el Secreta 
nc y dos socios des-gnadns por la Asamblea. 
TITULO VI'.— DISTRIBUCION DE UTILIDA 
DES.—

ARTICULO 44’: — Las realizadas y líquidas 
que resulten del ba’ance anual, se repartirá en 
la siguiente forma: a) C’nco por ciento al fondo 
de reserva, b) Cinco por ciento para gaRtos ex- 
traord’narios que sean necesarios para la comer 
c’ai’zación, d’stribución y elaboración de los 
productos. 'c) El noventa por ciento restante se 
devolverá, en concepto de retomo, a los socios

un mil cuatrocientos sesenta y dos.—
ARTICULO TERCERO.— Comuniqúese, publi- 

quess, insértese en el Registro Oficial y archive 
se.— Filmado BERNARDINO BIELLA.— JU
LIO A. BARBARAN ALVARADO. Es copia; Mi 
guel Santiago Mantel, oficial Mayor de Gob'.er 
no, Justic.a é Instrucción Pública.— Concuerda 
con las piezas originales ae su referencia qu® 
corren de fojas siete a quince vuelta y d'eciseis, 
agregados en el Expediente númeiq > siete mil 
qu nientos sesenta y dos de m’l novecientos cin
cuenta y ocho, que sé ha tramitado por inter
medio de. esta Inspección, ante el Ministerio de 
G.ob’erno, Justicia é Instrucción Pública.—

Tara la parte interesada se exp’de este Pri
mer Testimonio en diez sellados de cinco pe
sos cada uno, en la Ciudad de Salta a les vein 
te y uno días del mes de Julio de mil novecien 
tos cincuenta y ocho.— J. A. Barroso Escriba 
no Nacional Inspector de sociedades.

Entre linea a) c’nco por ciento al fondo re
serva —distribu-ión.— Todo vale.— Es copia 
fiel de su or'g’nal doy fé.

HUMBERTO ALIAS D’ABATE
Secretario Juzg. 1’ Inst. C. y C. de 5’ Ncm. 
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S E C C I O N AVISO > 

ASAMBLEAS

N’ 9 ”9 — ORDEN DEL DÍA — EMPLAZA- 
MIEN TO.

Los se lores agricultores socios de la C > pe
ral va Agiíco'a Ganadera de Rosario de ¡a 
Frontera han enviado una nota por duplicado 
con fecha 5 del corriente mes de Julio, al se
ñor IJres’dente de la mima, Don Donato El 
vira, para exigirle que en el plazo de treinta 
ciiuo convoque a una reunión general c. ix pl 
< Lj lo de des’gnar una nueva Comisión del 
Consejo Administrativo que preside Don DO 
nalo E vTa.— Rosario de la Frontera. Jubo 
15 de H58.
VICTORIANO MARTIN, Vocal 1°.

e) 1318)58.

N’ 1966 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
— RIO BERMEJO S. A. AG. E IND.

Se hace saber a los señores Accionstas que 
se ha convocado a Asamblea G:nral Ordina 
ría p-.ra el día 30 de Agosto a horas 15.30 en 
el local de ralle Balcarce 376, ciudad de Sal
la, con el objeto de tratar el siguiente orden 
del día:
1) Aurobación de la Memoria, Balance y de- 

mas, correspondiente al Ejercicio 1957 y 
dis ribución de ’as utilidades.

2) E'ecmón de Directores Titu'ares y Suplen 
tes, con fijac’ón de su núm to.

3) E ecc’ón de 1 Sindico titular y 1 Síndico 
suplente.

Se recuerda a los Señores A-cionistai que 
las argones que los habiliten para ri-n -urrir a 
ésta Asamblea deb rán ser depos’tadas en 3 
d a,, di anticipación en la Caja de la Socie
dad o en un Banco del país o del extranjero, 
sirviendo ’a respectiva constancia de sufeien 
te entrada.

EL DIRECTORIO
e) 1118 al 1’9 58.

AVISOS

A LO3 SUSCRIPTORES

Se recne-da que las suscr’pciones a’ BOLE
TIN OFTCI/iL.. deberán ser renevadas en el mes 
de su vencimiento. I

A tOS AVISADORES

I.a n—’mera pub’ieac’ón de los av'sos d’be ser 
cnn’T'c’ada pm ’os interesados a f'n de salvar 
rn tiempo nnor<Uno cualqu’er error en que se 
hub’ere in: unido.

* EL DIRECTOR


